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PARTE OFICIAL

& M. ei Rey Don Alfonso' XIII 
{q. D. g.j, S. M. la Reúna Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
•Je la Augusta Real Familia, continúan 

i novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA

iS. M. el IÍúy (q. D. g.)#- por decreto 
fecha 13 del actual, se ha servido nom- 
bm r  para la  Iglesia y  Arzobispado de 
Burgos, vacante por traslación de don 
Pedro Segura Sáez, a D. Manuel de 
Castro Alonso, Obispo de Segovia.

Y constando la aceptación de este 
nombramiento, se están practicando 
las informaciones y diligencias néce- 
e&ráas para la presentación a la Santa 
Sede.

MINISTERIO DE M A R IA

REAL DECRETO
H üm . 35S.

A propuesta éei Ministró de Mari
i s  de «oaformnwlad con lo expuesto

por el Consejo de Estado y de acuer
do con- Mi Consejo de Ministros,
' Véngo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Marina para que, mediante 
concurso de proposiciones libres y c o -  
mo obra eóniprenéidá en la ley de 17 
de Febrero de T915, se contrate la 

- construcción ¿e un hangar, en Mar 
Menor para dirigibles, de 7,500 me
tros cúbicos, del servicio de la Aero-, 
náutica Naval. ;; ;

Dado en Palacio a quince de Fe- ‘ 
brero de mil novecientos veintioelió.

ALFONSO ,
El ¡Ministro de Marina,

Honorio  Cor n ejo  y  Ca r v a ja l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Wúm. 239.

Exorno, Sr.: Suscitadas de antiguo 
y en diferentes ocasiones polémicas y 
conflictos respecto a la adición al pi
mentón de diferentes sustancias, es
pecialmente el aceite de oliva, el Go
bierno ha atendido & resolverla con 
diversas disposiciones* aunque todas 
ellas encaminadas a garantizar la pu
reza del producto, entre los cuales

pueden citarse la Real orden ’de SO'dé 
Agosto de 1902, Real decreto de 31 
de Diciembre del mismo año, Real de-; 
creí o de 14 de Septiembre de 1920 f. 
Reai decreto de 26 de Diciembre 
de i 922, ::

A pesar de lo dispuesto en las mern 
clonadas disposiciones, .es lo cierto 
que en la práctica ha ven i do obser-* 
vándose y prevaleciendo la invetera-! 
da costumbre de añadir al pimentón! 
una cierta proporción do aceite M 
oliva, que' en la actualidad ha tratado! 
de sustituirse -por él aceite de vase* 
lina, un hidrocarburo de origen nú* 
neral, cuyo empleo alimenticio too hé 
sido autorizado.

La industria del pimentón, ínipoiy 
"tantísima no sólo por el consumo qué 
de ese producto se hace en nuestra' _ 
Península, sino por la elevada cifraí 
a que alcanza su exportación al ex-» 
tranjero, ha venido desarrollándose 
en un ra im en  de tolerada ilegalidad, 
manteniéndose la costumbre del aceb j 
lado, no tan sólo por el gusto del pú* 
blico a esta modalidad del fabricado! 
del pimentón, sino también por !* 
aoeptación que en esas condicione! 
tiene en algunos países e«»isuinidoifi! 
extranjeros.

Exigencias especiales del abastec * 
miento lian  movido al Gobierno paré 
autorizar la adición de sustancias nd 
noc ivas a varios producto s inipo-rtato’3



gG aceta  d e  M ad rid -N úm.48            1 7  F ebrero 1928 1 13 9

tes, entre los que pueden citarse el 
chocolate y el aceite, y con tal preee-' 
dente no sería lógico sostener un dis
tinto criterio' para imponer la sub
sistencia de, Ja prohibí ón de la mez
cla dej pimentón con cierta cantidad 
de aceite puro de oliva, que por su 
inocuidad y escasa proporción en la 
mezcla y por las facilidades que cfre
ce a la molturaeión del pimiento se
co, ni puede considerarse como frau
de o adulteración propiamente dicha 
¡ni como perjudicial para la salud pú
blica.

Para satisfacer todos los gustos de! 
consumidor en armonía con las exi
gencias sanitarias que el Gobierno, 
debe garantizar en todo momento de
finiendo y constriñendo las condi ció- , 
«es que deben reunir ios productos de 
la molturaeión del pimentón,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Con el nombre de pimiento se
co- molido, pimiento molido o simple
mente pimentón se entenderá el pro- ; 
ducto constituido exclusivamente por 
jtí fruto seco y pulverizado. del pi
miento rojo, que deberá reunir las 
condiciones exigidas por el Real de
creto de 26 .de Diciembre de 1922,

2.° Con el nombre de pimentón 
aceitado deberá entenderse la mezcla 
resultante del pimiento definido y 
condicionado en . el número anterior, 
ai que se permitirá la adición para 
su circulación, venta y consumo en 
el territorio- nacional de una propor
ción única, exclusiva de aceite puro 
de oliva, en proporción que no exce
da del 10 por ÍOÓ en peso del pimien
to seco*.
. n.° Para el pimentón desainado a 
Ir exportación se permitirá igual adi
ción de aceite puro de oliva, si así 
lo autoriza la legislación de los países 
receptores.

4v° Los fabricantes de pimien
to y pimentón, así como los es
tablecimientos destinados a la venta 
¿’&Iica de este .condimente, quedan

obligados, los primeros, a fabricar y 
suministrar, y los seguiidós, á fa$er 
a disposición del público para la ven
ta ambas ciases de dicho condimento 
seco y aceitado, sin que por ningún 
pretextó pueda verse el público pri
vado de la adquisición de la clase que 
prefiere.

5.° Las infracciones de lo ante** 
nórmente dispuesto serán corregidas 
por las Juntas provinciales e insula
res de Abastos en la forma estable-, 
cida por el artículo 9.° del Real de
creto de 3 de Noviembre de 4 923 y 
artículo 5* del Reglamento provisio
nal para su aplicación de 31 de p i- 
ciemtoe del mismo año, previos, en 
su c aso, Iob anái sis y comprobaei enes 
procedentes, con decomiso y pérdida 
de la mercancía e inutilización de 
aquélla en cuanto sea posible, y en 
su defecto com indemnización del va
lor en venta de la misma., en todo o 
en la parte que n© pudiera ser deco--. 
misada. •' - | - ♦

El pago de las multas e indemhizá-' 
clones se hará efectivo por la vía de 
apremio, imiponiénidase, en caso 
insolvencia, el arresto gubernativo, en 
la duración que corresponda al * im
porte de unas y otras, análogamente 
a lo que determina e! Código penal, 
y considerándose a tal efecto impues
tos por razón de falta Jas multas é 
indemnizacicKQ&s que no excedan, de . 
l.dOfi pesetas.

De Real orden lo digo» a Y. E. para 
m  oonocimieoto y efectos eonstguíen
tes. Dios guarde a W E . muchos años. 
Madrid, 14 de Eebrero de 11928. *•

PRIMO DE RIVERA
Señores.., '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Núm. 171.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

dora (^i^Miniisteriq por D. Fructuoso

Cid Abad, Juez de primeria instancia*] 
de entrada, en situación de excedente;) 
voluntario, solicitando su reingresar! 
en el servicio activo dé la Carrera' 
judici/aJ, . . . |

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-j 
midad con lo informado por el Conr j 
se jo Judicial y lo dispuesto en e¡l ar**; 
iicuio 6.° del Real decreto de 30 dé 
Marzo de 4915, ha tenido a bien de*j 
clararle en condiciones para ser nona*; 
brado para cargo activo de *u ca-; 
rrera. ,; • 1 í

De Real orden lo digo ¡a V. I. paráj 
su CMocim ionio y demás efectos. Dios i 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, j  
16 de Febrero de 1928.
• • PONTE I

Señor Director general de Justicia,)
Culto y Asuntos generales. /

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  O R D E N
N ú m  1 9

Excmq. Sr.;,S. M, el Rey bj 0. g.) 
ha tenido a bien disponer queden anu
ladas Jas carteras y tarjetas imJItareé { 
de identidad expédíiás al peaiseuial de j 
la Arxnada qué: se pieneioaia én la re- j 
Jacióa que a continuación se* inserta, j 
por lasc&usas que en la misma ¡sé! 
indican. I
...Lo.que de de Real tarde» dfea a 1 
V. E. para su oonó^méehto y ¿efectos. ! 
Dios guarde a V. EL puchos años.! 
MadrML ¿¿ de Fetomm- fia fSÉB. .!

^ - CORNEJO

Seño-res Director general de Campafía, 
Capitanes generales de los Departa-, 
m entos de Ferrol, Cádiz y Cartage
na; Comandante general dé lia T3s*v 
éuadra, Jefe de las Fuerza»- uavaléf 

i del Norte de Africa. Señoreé
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RELACION QUE SE CITA

Número ' CAUSAS
de

la Cartera
EMPLEEOS

{ —  • ■ ■ - ■ .- -- -- —  -

NOMBRES
; . . ..........................  " . . ___ ...............

POB LAS QUE SE ANULAN

121 Comisario de p r im e r a ... . . . . . . ........................ I) Gabriel Mour ente v Balado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Por extravío.
155 Primer Farm ecéutico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Enrique Tortosa Prados... ........ Por retiro.
160 Contraalmirante.................................... Excmo. Sr. D. Manuel García Velázquez.. . . . . Por fallecimiento.
282 Capitán de corbeta........................................... D Adolfo Contreras y Arañó i . . . . . .  . . . . . Por ídem.
572 .Auxiliar Mayor Oficinas.............................. D Guillermo Merk Mega......... ................ ............ Por retiro.
646 Almirante .................. ____________________ Excmo. S i\  D. Federico Ibáñez y  Valera........ Por fallecimiento.
719 Idem .................................. ........... . FTvrmn S v  T") T^prlvn TVTprPMflPu tr Tínfia Por ídem.
766 Auxiliar Mayor Oficinas....... * . . . , . * ......... .

KJ1  ̂ Z/« JL t u t u  lUül Calltri y /JUUcl»
D .  Francisco Catalán G arcía. ................................ Por retiro.

767 Auxiliar prim ero: Oficinas............................. D. José Olivera Pascual............................ Por fallecimiento.
786 Practicante Mayor........................................... i) Bartolomé Morales de Haro............... • Por retiro.
931 Primer M a q u i n i s t a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Agustín Leira B a rc ia ........................................ Por ídem.

1.043 Maquinista Mayor.;. . . . . ........ ...................... D. Ramón Marcos M artíhez................................... Por fallecimiento.
1.211 Primer M aquinista................ .....:...................... D. Juan Hidalgo Zumel...... ...... ............................. Por retiro;
1.229 Contraalmirante .................................... .... . . A Excmo. Sr. D ,  Francisco Barreda Miranda........ Por fallecimiento.
■1.276
1.291
1.312

Primer Maquinista........ ...................... .. D Francisco Paredes Novo Por ídem.
extravío.Maestro Mayor, maquinaria.*........ D Manuel Caballero Porras.............. . . . . . .  . . Por

Auxiliar tercero de Oficinas.;.................... D José Charlo y Justo............................ . . . . . .............. Por fallecimiento.
1.318 Guardia Marina..................... .... 7........................... D. Federico Fernández de la Puente.................. Por extravío.
1.323
1.S32
1.351
1.437

Capitán de corbeta.......................................... D Antonio Pérez Chacón . Por fallecimiento.
retiro.
fallecimiento.'

Segundo Condestable.. . . ....... .......................... T> TjiitfifflT’do Prius v Flores Por
Por-Contramaestre Mayor D, Carmelo González Vázquez .

Maquinista primero..................... ................... D. Eloy Sáinz Cárdenas......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Por retiro. F  .
1.468
1.503
1.551

Condestable Mayor.................. ...................... D Juan Pérez Hidalgo Por
Por
Por

extravío.
ídem.
fallecimiento. ; 
ídem. ;

Teniente de n a v i o . . . . y ................. D José Galán Guerra » ;
Capitán de Infantería de M a r in a ........... D Gonzalo Olivera Manzorro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1,894 Astrónomo Jefe de primera, retirado... D; Francisco Rosado de Cugr.......... . Por
1.911 Maquinista primero.......................................... D. José Guillén Corral..................... ................ . Por ídem.
2,602 Auditor Armada, Reserva..... ........................... D. José Montesinos Dondar............................... . Por ídem.
2.164 Guardia Marina, segundó a ñ o ;,...; ........ .. D. Juan Sarriá G u e r r e r o ....... .. Por extravío.
2.217 Guardia Marina, primer año...;¿............... D .;José R. de Dolarea P in illo ....... . Por ídem.
2.384 Celador puerto s e g u n d a .,.; . . . . . .................. D Carlos Ribero O rtiz ............................................ Por retiro.
2.474 Alférez de fr a g a ta .. . . . . . . . . . . ........................ D. Jesús Vaca A rrazola .......... Por

Por
extravío.
fallecimiento.2.509 Contraalmirante.......... Excmo. Sr. D. Angel Barrera y L u yau d o ......

2.544
2.768
2.894

Comisario • ¿;.'....; D. Maniiel Otero Brague.^ .. .  . Por
Por

extravío. ; , 
fallecimiento.Contraalmirante Reserva... ; . . . . .................... Excmo Sr. B. Angel Elduaven M athet.. . . . . . . .

Auxiliar segundo Oficinas................... .. D. Euis Lavrence Giner......................... ............ Por ídem.
2.959 Celador de p u e r t o . . , , . . . . . . . . . . . , . . . ; . . . . . . ; . D. Juan Pérez Parga. ................... .............. . Por retiro.
3.323 Contraalmirante R eserva........................... Excmo. Sr, D. Esteban Almíela y Martínez

Gallego .......... ............ ........ ........................ .............. Por fallecimiento.
3.327 Contraalm irante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Reguera........ Por ídem.
3.398 Teniente de n a v io . . . . , . , . . , . . . . . , . ................ D. José María Gómez Cebailos................................. Por ídem.
3.500 Y icealmir an t e ........................... .................... Excmo. Sr. D. Ramón Estrada y Catoira......... Por ídem.
3.528 Alférez de fragata................. . . . . . . . . . . ......... D. Ignacio Figueras A lonso.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . Por baja..
3.728 Alumno administrativo.* D. José Picó Martínez.................. ........................ ..... Por extravío.

/ ■ ■ J

T A R J E T A S

Número
de

la Tarjeta
EMPIDOS

‘...........  ■ ■ " -i
NOMBRES

' . CAUSAS
POR LAS QUE SE ANULAN

85
100

1.331
1.185

Auxiliar segundo Oficinas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Operario de m áquinas....................................

í — ----- - — . . —... ; .

D. José Rodríguez G on zález.............. ................. Por fallecimiento. , 
Por ídem.
Por baja.
Por fallecimiento,

D. José María Rodríguez C aam año.....................
Segundo Contramaestre.......... D Antonio González Hernández..........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 181.

Excmo. Sr.: En la constante lucha 
que con plausible celo vienen sosté- 
niendo las Autoridades a quienes com

pele, en  la persecución del intrusism o 
en las profesiones sanitarias, la prác
tica lia demostrado que uno de los 
medios más eficaces y que mejores 
resultados .produce para tal fin es el 
de dotar a los profesionales de un 
carnet de identidad, que puede ser 
exigido en cualquier momento por las 
Autoridades con objeto de comprobar

la legitimidad de la función que ejer
ce el facultativo.

Y siendo en el campo de la Odon
tología donde con más frecuenjciávse 
observan casos de intrusismo profe
sional, se hace necesario, como eficaz 
remedio para cortar en gran parté 
esta infracción, que, al igual que a la  
clase médica, se. conceda a  J o s  Odón-
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tólogos el referido carnet de identi
dad.

A este fin, de conformidad icón la 
prepuesta de la Dirección general de 
Sanidad,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se cree un carnet de ideh* 
ti dad, del que deberá n estar provistos 
todos los Odontólogos que ejerzan. la 
profesión, ajustado al modelo que se 
describe a continuación.

,2.° Que eí referido carnet se expi
da, a solicitud de los interesados, por 
los Gobernadores civiles de las res
pectivas provincias, previo informe de 
los Inspectores provinciales de Sani
dad de las mismas.

3.° Que el carnet de identidad con 
la fotografía del interesado, firmado

por el Gobernador, sellado con el del 
Gobierno c iv il y  registrado eri la Ins
pección provincial . de Sanidad, se 
exhiba por lo3 Odontólogos siempre 
que les sea necesario identificar su 
personalidad en el ejercicio de sus 
funciones, a las Autoridades que lo 
reclamen; y

4.° Que en ningún, caso podrá ex-; 
ceder de cinco pesetas el coste del re 
ferido documento. '

De Real orden lo digo a V. E. piara, 
su conocimiento y  el de los Goberna
dores civiles de todas las provincias, 
a los efectos consiguientes- Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 19.28.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 182.

" S. M. el Rey (q. D. g .)} de confor
midadJ con lo que previenen las Rea

les’ órdenes de 12 dé Diciembre de 
1924 (Gac eta  del 13) y 4 de. Marzo 

^igrtiente'u(GACETA' d-el 5)} se ha ser
vido^ conceder un i^ies de licencia por 
enfermo y  con medio sueldo, pcxsno 
primera prórroga de la concedida por 

Real orden número 69 do 24 de Ene
ro ultimo, al • ..Oficial de Telégrafos 
D. Adolfo ■ Sánchez y  Conejero, con 

destino en Saoti: íeban del Puerto; 
debiéndose considerar. concedida esta 
licencia con fecha 14 del actual, de 
acuerdo con lo qne queceptúa la dis

posición octava de la •..■Real- orden ele 
12 de Diciembre que se menciona..

I>e Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida^ 

lo digo a Y. S. para su conocí miento 
7  efectos. Dios guarde a ’Y . S. mu

chos años/Madrid, 16 de Febrero 
de 1928. * ’ ~

B1 Director genera!,
'u T A F U R -:

.Señores Ordenador de pagos’ y  Jefe, 
del Centro provincial de Jaén.

Núm. 163.
$. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Re-a
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G ace ta  fiel 5), se ha ser
vido conceder un nues fie licencia por 
enferma y sin sueldo, - como segunda 

'prórroga de la concedida por Real or
den número 1.542 die 20 de D iciem 
bre último, al Auxiliar femenino do 
Telégrafos doña Isabel Gutard y MeU 
na, con destino'-■ en Castro del Río; de
biéndose considerar conced,ida: esta i li
cencia con fecha 13 del actual, de

acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud; de la de
legación especial que tengo conferid^ 
lo digo a Y. F'. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Febrero 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y J e f« 
del Gentío prov in c ia l' de Córdoba. -

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES 
Núm. 230.

lim o. S r .: Con arreg lo  a lo dhí* 
puesto en el párrafo segundo de fe. 
Reial orden de 12 de D iciem bre úJ* 
timo (G a c e t a  del 27), y de confor
midad con la provuesta form u la& t 
por bd señora D irectora  de;‘ la Es
cuela Norm al de M aestras de L á f  
Palm as, en su com unicación ’ des 5 
de Enero anterior,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teuidq 
a bien nombrar a doña Soledad' 
González Rodríguez., doña. Celeste' 
.Torrent Navarro, doña Heliodora 
Umpiérrez Franquís* y doña Ante- 
nía Pérez y  Martín, Auxiliares (pre»' 
visionales, respectivamenle, de las.? 
Secciones de/ Pedagogía, Letra'#,/ 
Ciencias y ' Labores de la re ferid#  
Escuela Normal de Maestras duLajs. 
Palmas, debiendo percibir cada, una 

.de las interesadas* el siieido a na l 
dé 1.500 pesetas y el 15 por 100 

.de 'gratificación  por residencia.
De Real orden lo digo a Y . I. pa

ra su conocim iento y  demás efoeh 
tos. D ios guarde a V. I. mucho# 
años. . Madrid, 1.“ d'e Febrero  do
i o m

CALLEJO

Señor D irector general de Pri mera, 
enseñanza, ; > j

Núm. 231.

IIm o . Sr.: V isto el expediente 
que vsé hace m érito : Y -

Resultando que .doña’ Matilde Mar-' 
dones, Habilitada que fué efe le#  
M a e s ir  o s nació n a l e s dé I p a-r ti d o j u- 
d'icial de La  Bañeza (L eón ) , so lie i-  
la  le sea devuelta la fianza deposi
tada para responder de su gestión* 
habiendo desempeñado diedio cargq 
desde e¡l 7 da Julio de 1922, ai ¿
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de Junio de 1927, en que cesó por 
renuncia:

Resultando que stegún copia que 
se acompaña consignó en la Caja 
general de Depósitos de León (Te
sorería Central, con el núm. 252.223 
de entrada y 99.552. de r e g is tr o , de 
fecha 17 de Julio (de 1922, por un 
valor nominal de 3.500 pesetas: 

Resultando que la Sección Admi
nistrativa informa favorablemente y  
adefás hace constar que, publicado 
el anuncio correspondiente a la de
volución de la fianza que &e solicita 
en la Gaceta de  Madrid  de fe-cha 4 
de Noviembre de 4927, y en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, de 
fecha .5 de Agostp del misino año, 
trascurrió el plázo reglam entario  
sin que en dicha Oficina se haya 
presentado reclamación alguna con
tra la gestión de la referida doña 
Matilde Mandones:

Resultando que tanto el Tribunai 
Supremo de la Hacienda pública co
mo la Ordenación de pagos por obli
gaciones de este Ministerio informan 
favorablemente:

Resultando que la Asesoría Jurt- 
dfea informa favorablemente la de
volución de la Fianza de referencia:
, Considerando que . cumplidos los 
trámites y requisitos legales de e s 
te expediente para la demostración 
de que no existe responsabilidad ni 
reclamación alguna contra la fianza 
cuya devolución se solicita, j

S. M. el Rey  (q. D1. g.) se ha ser
vido disponer que, previa la obser
vancia de lo mandado en el párrafo 
tercero del artículo 171 del Regla
mento del impuesto de derechos r e a 
les correspondientes, le sea devuel
ta la ñanza a doña Matilde Mar do
nes, Habilitada que fué de los Maes

as nacionales del partido de La 
BaAeza (León),

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento f  demás efectos4. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1928.

CALLEJO 
.Señor Director general de Primera ; 

enseñanza.

Núm. 232.
limo. Sr.: Accediendo a lo solici- : 

Jado por D. Germán Repelió y Rey, j 
B. M. el R ey  tq. D. g.) ha tenido 

I bien concederle la excedencia vo
luntaria en el cargo de Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de , 
&&estros de Cádiz, con arreglo .a lo 
iiepuesio m  la ley de 27 de. Julio
U * •« -

De Real orden lo digo a Y. I. parja 
su conocimiento y demás efectos4. 
Dios guárete a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1928.

CALLEJO
Beñor Director general de Primera 

ens'eñanza.

Núm. 233.
limo. Sr.: En- el expediente de 

que se hace mérito, la Comisión 
permanente del Concejo de Ins
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

/ “'Visto el expediente instruido 
con motivo de una comunicación 
dirigida al Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública por el Director 
del Instituto de» Logroño, en repre
sentación del Claustro, solicitando 
el nombramiento (fe Director hono
rario de dicho Centro a favor del 
Catedrático jubilado D . Ro que - Ci
llero , y JPlágaro, y que se resuelva 
el expediente incoado hace tiempo 
para la concesión de la Cruz de Al
fonso XII a dicho Catedrático: 

Resultando que en. la comunica
ción a que se ha hecho referencia 
&*e exponen, como fundamento pa
ra solicitar la concesión indicada, 
los siguientes méritos contraídos 
por el Br. Gáilero: el celo y labo
riosidad con que ha desempeñado 
durante treinta y siete años la Cá
tedra de Latín y Castellano en el 
citado Centro; la instalación del 
Museo de Reproducción que postee 

"el Instituto; la organización de una 
biblioteca pública en el mismo y  
la publicación de artículos en la 
Prensa diaria y profesional, prin
cipalmente sobre cuestiones del 
idioma español y el origen de vo
ces regionales:

Resultando que. como homenaje ; 
al Maestro y con motivo de la jú - i  
bilación del Sr. Cillero fué abierta 
una suscripción entre sus antiguos , 
discípulos, con el resultado de la , 
cual se costeó una lápida (fe mar- . 
mol, que fué colocada en el aifla en 
que enseñaba dicho Catedrático, 
adquiriéndose también con el re- , 
manante una lámina intransferible, 
de 3.0JD0 pesetas, para fundar, con 
los intereses de la misma, el pre
mio “Roque Cillero”, que ha de 
entregarse al alumno oficial más 
aprovechado en la asignatura expli
cada por dicho Maestro:

Resultando que, stegún la comu
nicación objeto (fe este experiente, i 
fue solicitada hace tiempo la Cruz 
de Alonso XII para el.Sr. Cillero, ..

en atención a fes mismos mérito*! 
que se reproducen actualmente pa-s 
ra pedir su nombramiento de Di
rector honorario del Instituto del 
Logroño:

Considerando que los méritos ante-* 
riormente expuestos, avalorados coijj 
el homenaje rendido aí Sr. Cillero por 
sus discípulos, constituyen motivos 
suficientes para satisfacer los deseos 
del Claustro del Instituto de Logroño: 

Considerando que si bien la Real 
orden de 10 de Junio de Í918 li- 

, mita el nombramiento, con catego-; 
ría honorífica, de Rector, Decano y 
Director de Centro a que^.pertene^ 
cieron, a los Catedráticos* que, al 
tiempo de su jubilación, .ejercieron 
cargos gubernativos en los Gen-: 
tros oficiales de enseñanza, sil* 
embargo, e¡l Real decreto de 9 dé 
Febrero de .1942 autoriza al Go~; 
bierno para nombrar á los Profe-: 
sores jubilados, si reúnen las4 con-n’ 

adiciones exigidas por las disposi^ 
ciónos vigentes para los cargos.. indi
cados anteriormente:

Considerando que la tramitación’ 
de expediente para él ingreso': en la 
Orden civil de Afonso i XII, corres
ponde a la Sección Central de esté 
Ministerio. ; ’

Visto el informe favorable del 
Negociado y Sección correspon
dientes, " ’ o

■:; . La mayoría de esta Comisión 
opina que se nombre a D. Roqué 
Cillero y Plágaro Director hemora-s 
rio del Instituto de Logroño, J  que,; 
resuelto este extremo, paste él ex-* 
podiente a dicha Sección Central 
para los efectos del ingresa jfle di-¡ 
cho Catedrático en la Orden civil 
de Alfonso XII.44

M. el Rey  (q; D. g.), confor
mándose can el preinserto, d&etá-: 
men, ha tenido a bien resolver eo* 
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás eíefc* 
tos. Dio^ guarde a V. 1. muehog 
años. Madrid, 2 de Febrero de 192%

; CALLEJO
Señor Director general de Ense-* 

ñanza superior y secundaria.

Núm. 234.
limo. Sr.: De confermidad eon lo 

dispuesto en el arííeul© 44 del Roal 
decreto de 38 de Agosto de 4914, que 
reorganizó las Escunas Normales, y
en virtud de excedencia voluntaria
que le ha sido concedida a D. José 
María Navaz y Sanz,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver M siguiente:

t.° Se anuncia a concurso previo 
ríe- traslado* per termine de veinto' 
<hte, a contar efede la inserirte d-e 
r--/t:j Real orden en ta (AvUe-im- de: Ma ~ 
rAuo,. la pro-cisión de la plaza de Pro
fesor numeraria de Malemáticas, va
rante en lia Escuela Normal de  Maes
tros de Soria.

2.0: Fuefen ' aspirar a éM m  plaza, 
medíante el presente’ concursa los 
Profesores numerarios de Escuelas 
JtorxnsLrr de M—rhn- (Btomóo de 
uienccnd q - ¿u en *1 título profe
sional o hr\ *1 juvin  el '"pos (o ce- 
rrespondúrde a estos lañes; requisito- 
M ’ispensater qtie habrá do: hacerse 

. constar en la hoja de senderos f e  ea-' 
da concursante, no admitiéndosele cío- 
íC3©í tal en caso; contario.

fi.° Eli ordem de preferencia para la 
3\xs.aln@i;fe de e&Ce concurso será el 
que1 detormina el? Artículo; 4&'dal! ci
tado Real fe r e lo ;  teniéndose en cuen
ta; lo- que fetermiua el de 2Ct de Fe
brera fe.- llthri y lo prevenido; en las; 
demás: dispnsise lunes vigentes.

L° Los; aspirantes: cursarán sus* 
instancias a este Ministerio* dentro del 
citado: pteov acompañadas de su hoja 
de- servicios ((en la que harán constar5 
tefe® te* profesionales y los; requisi
tos esenciales para optar u tener pre- 
feencia en el concurso objeto fe  esta, 
convocatoria),; por' conducto? é *  su® 
Jefes- inmediatos,, recogiendo en el acto 
ds oportuno recibo, de Ib? que darán* 
teoedrata cuenta, per medio fe ©icio* 
al referido Centro? mmisteri&L 

5.° Dichos I-ef.es ©> lo® encargadlos 
de eslai tuición compulsarán \m he- 

• ©fes anoáafea en las respectivas: ho
jas; eon sus justificantes*. eertilicando’ 
fe ello tejo? m  respoaosaMMafe y, lo 
aaíe# posáMe; con el interne respecto) 
% si el interesado.» retine o? no las coir- 
detone» del eoncursn,, rem ltirin esos 
im m rm ám  a> este Departamento.}. - 

Be Real, ©rteai to digo* a Y., I„ para 
•m y demás efectos Dios
guarde a V. I. mucho» afiGSw Madrid^ 
• de Fehreroi fe> 192#.

CALLEJO '

Steftcr Bírector general f e  F r ión *» 
ens erí ansa.

N ú m  235

Ilm o Sr.V isto el expediente ins- 
truído eom- M0 ffvo fe  la pettoffe f e  

'la Bireeeián: de la Escuela Central 
de Anormales de  Madrid en la cm|. 
tesándose en é l artículo1 22 fe l Rlear 
ferrete? orgánfeo de f#  de Sdptiesm- 
bre de 1924, solicita la apróteerdn

del proyecto del nuevo curso regla
mentario par^ la miefaeito de Maes
tras solee clonadas- en lías técnicas 
fe  Diagnésliiieo- y Tratamiento de la 
anormalidad infantil:

Resultando que para la organiza
ción del curso; que;- se s-olic* * ’ u* se ̂ oro- 
pmen las condicionesf s i y ient e s :

Ib* El curso sn celebrará duran
te los meses de Febrero', Efarzo, 
Abril y Mayo? del corriente año, y 
constará de 75 conferencias teóru 
cas; según el programa que se re
mite, y 75> Lecciones- prácticas, uti- 
li/iuJo para éstas. las* aJumnas, do 
la fe; reia y los. liiín-s que aúden 
a i'n consulta de Psiquiatría infan
til.

Las conferencias teóricas y las 
lecciones prácticas sterán dadas por 
los Directores y las Profesoras nu
merarias- invitándose afemás aP 
Profesor M. Lab y. Piofesor de Psi
cología de la Súrbana v dé' la Es
cuela de Altos Estudios, de París, 
para dar una conferencia sobre' los 
estudios relacionados con la anor
malidad' infantil..

3.ai Dado el carácter eminente
mente práctico del curso, solo- se 
admitirán al mismo 16 ^Bfaestrasi 
do éstas, seis serán de las que des
empeñen Es cu o la nacional, y  diez.,, 
Maestras sin plaza.

4.a Nt> podrán pertenecer a este* 
curso; Maestras- de más* fe  trefnla, y 
cinco anos de edad, y por trufarse 
de un cuso de iniciación, tampoco 
ser admitirán las que posean diplo
mas que demuestren conocer los ru
dimentos. de esta especialidad peda
gógica o certificado# de asistencia a 
cursos sobre cuestiones relaciona-  
das con la anormalidad' infantil, ni 
quienes hayan de seguir simultánea- 
miente otros cursos pedagógicos de 
la índole que fueran.

En las Maestra# con plaza se; 
atenderá a los méritos académieo# 
y número dentro ae ra oposición; en 
las no colocadas, se atenderá a la. 
enlidád fe  didhos méritos.

El presupuesto para Fos gas.- 
íq é  del curso se distribuirá fel mo
fe  siguiente: para pago de confes- 
rendas y lecciones al personal do 
ia Escuela, 7.500 pesetas; para e l 

, personal extranjero, 2 . 0 0 0  pesetas; 
material de lahoratorfo, 1.5O01 pes©-> 
tas, y gastos varios, 500 póstelas, 
sumando, en- junto, 11.5§0 pesetas.

6 * Lag alumnas que dejen f e  
asíSxFr a más de ereha serán
dadas de baja en el curso.

€tesrc>i?ando las rabones en qu# 
la B  reecíónyde % exprm fe Escue

la apoya la petición' del expresada 
cursro y que dicha organización res-? 
pende a las necesidades de la es-* 
pie'Tah'dad de la anormallad infantil: 

Visto lo dispuesto; en el artículo 
22 i el Real decreto de 1S de Sep-.* 
he ubre de 1924:

€« nsA'deranfe? que; m él presu-» 
pues:o vigente fe  este- ítypartnincn-* 
lo ^vsie crédito par^ cursos dá 
pto íeccionamiento:

Fuii,-id erando que; »A Bel e gado ’¿ípI 
Tribunal Supremo 4e la Haciend'a 
pública informa esto expediente con-, 
forme,

S. M. el R e y  (q. D- g.) ha d'*s- 
pucsto- que so acceda a la petieiótí 
de la Dirección de lá Escuela Gten-í 
tial- de Anormales, fe  Madírrd; au
to" izándole para emebrar un curso 
fe perfeccionamiento para la inicia-! 
éión de Maestras; refeccionadas ei3̂ l 
IaS' fénicas de Diagn'»sr; co y Tratan í 
miento de la anormalíttai1 infantil^ 1 
ron sujeción a las condiciones an-^ 
te nórmente «xpresxuaA debiendo; ’ 
t e  Maestras; con otea , admitidas al.¡ 
curso, dejar atendida ’a enseñanza1 
ea sus respectivas Escuelas,- y eon-o 
ced éndoste para Los gastos de dicha) 
curso la cantidad de 11.500. pesetas, 
cuya, suma se librará, en el concep- 
lO' fe  “ a justificar A con cargo al, 
capítulo '6 .°,, artículo? único,, cancep-, 
to 7.° del presupuesta vigente de; esnr. 
te Departamento^ a nombre de doñá 
Antonia. Felisa Inés Lópeu, Habili^;: 
tada de la mencionada Escuela.- , 

Be Real orden lo digc» a Y. T. ‘paki 
ra su conocimiento y derná# efec»; 
fr s. Dios guarde a Y. I- muchosl  ̂
años;. Blad.rid, a fe. Febrero de 1928.;

CAE1JBO |
Señor Director general: de PtimexiT 

enseñanza.

. Núm.. 236. 
.Vista la documentada solicitud de 

D. Alfredo Jara Urbano yiP ro tea r nu^ 
merario fe' la Escuela Maanal? ctó 
Biaestjus de Albacete, en stipátes fe  
que se? le conceda  ̂cqm todo el suelde  ̂
un mes de licencia por enfermo 

Resultando; que está j-ustificafei 
cha petición, según los oportuno® 4 0 *: 
cumentos, y que es favorable^ el in^f: 
forme de la Dirección del exp^adqf:

; j.r
Considerando lo prevenidlo en "’el 

Real decreto de? de Di-d©®stoi. dei | 
1124 y en tem #$po&MeiBKg i  pe? ¡sg'-r 
contrae, *

S. M. el Rey (jq̂  Dt g.)) t e  itenido ^  
bien disponer que: m  a lo j&Ojí
licitado. ^
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De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demas efectos.''Dios 
guardé a Y. S. muchos'añosa Madrid, 
4 de Febrero de i928.

CALLEJO
Se flor Director genera! de .Primera 

•enseñanza.

Núm.  2 3 7 .
Excmo. S r.: En el expediente ge

neral orgánico de movimiento de 
'e sca la s  en el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, B ibliotecarios y Arqueó
logos y en cum plim iento del núm e
ro 1.° de la Real orden fecha 7 de 
En ero d e 1 p r e s en t. e a ñ o, p r e c ep t i v o 
de que por haber cesado la am or
tización en dicho Cuerpo de corren 
las ese-alas con motivo de las va- 

. cantes que actualm ente existen en 
su escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1889, se ha servido 
r eso1ver:

1.° Que en la vacant e por defun
ción ocurrida el 28 de Mayo de 1927, 
del Jefe de tercer grado D. F ran c is 
co Álm arche y Vázquez se nombré, 
con fecha 29 de dicho mes, en cuan
to a la añtigüedad y percibo de h a 
beres, conform e al artículo 18 del 
Reglam ento de 7 de Bovtiembre de 
1918, dictado para  la aplicación dé 
la ley de Basles de 22 de Julio del 
mismo año, a los Cuerpos genéra
les de Administración civil del EvSta- , 
do, sé aplique al facultativo de que se 

' tiíÉ&lfe, según la 1'ds^b-sicióiL éspec ia l 5.* 
propia ley y el artículo 4.° del 

decreto efe 7 de' Septiembre si- 
. ghiénte:

A) Jefe de tercer grado, con Ja 
ca teg oría  de Jéfé de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de
7.000 pesetas4, a Ib A gustín Rui^ 
Cabriada, actual núm ero 1 de los 
Oficiales de prim er grado. ’ L

B) Oficial de prim or grado, con 
Ja categoría de Jefe, de Negociado 
de te rcera  clase y sueldo anual, de
6.00 Op ese tas, a D. Luis íiúosia y GIL 
tiérrez, actúat número i r do ’os Gñ- 
c i a les de seguhd c gr a d o : y /

C) Oficial de segundo grado, con 
la categoría de O fichú av Administración de prim era  ciase y sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D- M aria
no M. Burriel Rodrigo, actual número 
1 de los Oficiales de tercer grado.

Resultando vacante una plaza de 
Oficial de tercer grado, ctín la cate
goría de Oficial de Administración de

segunda clase y sueldo anual de 4.000 
pesólas, a proveer por oposición:

2.° Que en la vacante de Jefe de 
tercer grado ocurrida por haber sido 
declarado supernumerario D. Cándido 
A. González Patencia., quien cesó el 17 
de Julio de 1927, se nombre con fe- 
c h a 18 r :' i rn i srn o rn es, o sea de 1 d ía 
siguiente al de la vacante, en cuanto 
a la antigüedad y percibo de habe
res :

A) Jefe de tercer grado, con la ca
tegoría dé Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de 7.009 
pesetas, a D. Angel Antón y Puig, ac
tual número 1 de los Oficiales de pri
mer grado.

B) Oficial de primer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase y sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. Francisco Tobada y Pi
cazo, actual número 1 de los Oficiales 
de segundo grado; y

C) Oficial de segundo- gradó, con 
la categoría de Oficial de Administra
ción de prim era clase y sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a doña María Almu- 
dévar y Lorenzo, actual número 1 de 
los Oficiales de tercer erado.

Resultando vacante una plaza de 
Oficial de tercer grado, a proveer por 
oposición:

3.° Que en la vacante por deftin
ción, ocurrida el 24 de Julio de 1927, 
del Jefe de tercer grado D. José Ló
pez y Pérez Fernández, se nombre con 
fecha 2’5 del mismo mes, en cuanto a 
lia antigüedad y percibo de haberes:

,A) Jefe de tercer grado, con la/ca
tegoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D.. Jasé Ibarlucea IJriz, ac
tual. número 1 de los Oficiales de p ri
mer grado,

B) Oficial de prim er grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de te r
cera, clase y .sueldo anual de 6.000 pe
setas, a D. José More no Villa, actu al 
número 1 de los Oficiales de segundo 
grfido; y

C) Oficial de segundo grado, con 
la categoría de Oficial de Administra
ción de primera clase' y sueldo anual 
de 5.000 péselas, a ü. José Pinilla y 
López, actual número 1 de los Oficia
les de tercer grado.

Resultando vacante 'una plaza: de 
Oficial de. tercer grado, a proveer por 

..oposición: . . . .. .
4.® Que ascendido ya. a Jefe de 

prim er , grado, con la categoría, de 
Jefe de Administración de tercera cla
se y sueldo anual de 10.000 pesetas, 
D. Manuel Magallún y Cabrera, nu
mero 1 de los Jefes de segundo grado, 
por Real decreto de esta fecha y con

la de 12 de Agosto de. 1927, en.euaiU. 
Jo  a la antigüedad y percibo de ha-i 
bcres, en la vaciante por defunción, 
ocurrida el 31 de Julio anterior, de 
D. Santiago Molías y Naranjo, se nom
bren, además, con igual antigüedad:

A) Jefe de segundo grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
prim era clase y sueldo anual de 8.000 
pesetas, a D. Angel Agudo y Miró, ac
tual número uno de l°s Jefes de ter
cer grado;

B) Jefe de tercer grado, con la 
categoría de Jefe.de Negociada de se
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, a doña Angela García Rives, 
actual número uno ule los Oficíales ele 
primer grado.’

C) Oficial ele prim er grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase y sueldo anual de 6.000 pe
setas, a D. José María Gas trillo y Ca
sares, actual número uno de los Ofi
ciales de segundo grado; y .

D) -Oficial de segundo grado, con 
la categoría de- Oficial de Administra
ción de prim era clase y sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a doña Inés Gonzá
lez Torreblanca, actual número uno 
de los Oficiales de tercer grado.

Resultando vacante una plaza de 
Oficial de tercer grado, a proveer por 
oposición: ,

5.® Que la vacante de Oficial ríe 
tercer grado, producida por haber 
sido declarado supernumerario por 
Real orden de 8 de Septiembre de 
1927 D. Ignacio Mantecón Nnvasal, se 
provee por oposición.

6.® Que en la vacante por defun
ción, ocurrida, el 1.8 de Septiembre de 
1927, del Jefe de tercer* grado don 
Ramón Rodríguez Pascual, se nombre 
con fecha 19 de dicho mes, en cuanto 
.a la antigüedad y percibo de haberes:

A) Jefe de tercer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Julio Vidal y Compairé, 
actual número uno de los Oficiales dé 
prim er, grado,

B) Oficial de prim er grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de ter- 
cera clase y sueldo anual de 6.000 pe
setas, a  D. Benjamín Arleles Pérez, 
actual número uno de los Oficiales de 
segundo grado; y

G) Oficial de segundo grado, co-n 
la categoría de Oficial de Administra
ción de prim era clase y sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Antonio Sán
chez y Fernández.

Resultando vacante una plaza d*> 
Oficial die tercer grado, ¡a proveer por 
oposición:

7.° Que ascendido ya á Jefe 0
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primer grado, con la categoría de Jefe 
dé Administración de tercera clase y 
sueldo anual dé 10.000 pesetas,-' a don 
Roanán Gómez Viilafranca, número uno 
(le los Jefes de segundo grado, por 
Real decreto de esta fecha, y 5 con la 
de 15 de Ootubre de 1927 en cuanto a 
Ja anligüediad y percibo de haberes, 
on da vacante por jubilación de don 
Pedro Poggio. y ’ Alvarez. quien cesó 
el 14 anterior, se nombren además con 
igual antigüedad: ^

A) Jefe de segundo grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera, clase y sueldo anual de 8.000 
pesetas, a D. Felipe Jesús \Orliz y 
Ledesuia, actual número uno de ios 
Jefes de- tercer grado.

B) Jefe de tercer grado, con la ca
tegoría dé Jefe de Negociado de se
gunda clase, y sueldo aun al de 7.0*00 
pesetas, a D. Fernando Valls y Taber- 
héf, actual número uno de los Oficia
les de primer grado. #

C) Oficial de primer grado, ron la 
categoría de Jefe de Negociado de ter
rena clase y sueldo anual de 6.000 pe~ 
•s;|las, a D. Em ilio• González- -Díaz, de 
ÜeJis, actual número uno de los Ofi
ciales de segundo grado; y

D) Oficial de segundo grado, con 
la categoría de Oficial de Administra
ción de primera clase y sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Samuel-dé los 
Sántó'S Gener, actual número uno de 
los Oficiales de tercer grado:

Resultando vacante una plaza de 
.Oficial de tercer grado, a proveer por 
oposición': r

8.° Que en la vacante de Oficial de 
segundo gradó, 'ocurrida por haber 
sido declarado supernumeraria doña 
Ernestina González y Rodríguez por 
Real orden de 8 ¿e Octubre.'sin per
júrelo y A  reserva del expediente gu
bernativo que se le slgúe,- se nombre 
con fecha- L * ' de Noviembre sigüiente, 
o sea' de 19.27, en cuanto a lá anti
güedad y percibo de haberes, Oficial 
de. según do grado, pon la categoría de 
Oficial de: Administración de primera 
clase y sueldo anual de 5.009 pese
tas, a doria* María del Pilar Oórrhíes 
y Gallego, actual número uno de los 
.Oficiales de tercer grado:

Resultando' • vacante; úna; plazae de 
OíliCi ál de'1 tercer grado, a pro-veer por 
oposición: - • - , ■?

8-° Que .en la vacante de Jefe de 
tercer grado, ocurrida por haber sido 
declarado supernumerario por Real 
orden de 19 d.e Octubre de 1927 don 
Fernando Valls y Taberner, quien 
cesó el, 31, sé nombre con fecha i.® 
Sé Novieiinibre de 1927, en cuanto ñ la. 
antigüedad y pércíbo de haberes:

A) Jefe de tercer grado, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Federico Ruiz Moraien- 
de? actual número uno de ios Oficia
les de primer grado. •

B) Oficial de primer grado, con 
la categoría de Jefe de. Negociado 
de tercera clase y sueldo anual dá
6.000 pesetas, a D. Samuel Ventu
ra So 1 son a. ací ua 1 núm. 1  de los 
Oficiales de segundo grado; y

C) Oficial de segundo grado, 
con la categoría, de Oficial de Ad
ir: i ni^trac fon de primera clase y 
sue.ldp. anual do 5.000 pesetas, a 
di rúa María del Pilar Lam er que y

. Sánchez, actual núm. 1 de los Ofi
ciales de tercer grado:

Resultando vacante una plaza de 
Oficial de tercer grado, a proveer 
por oposición. .

1í0. En la vacante por defunción 
del Jefe de tercer grado D. Juan- 
Muro y. Monje, ocurrida el 26 de 
Diciembre d.e 1927, se nombre, con 
fecha 27 de igual mes, en cuanto 
a la antigüedad y percibo de ha
beres.

A ) Jefe dé tercer grado, eon la 
categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de 
7.0-00 pesetas, a D. Félix Durán* y 
Gañam.eras1, actual número 1 de los 
Oficíales de pri.mer grado.

B) Oficial de primer grado, con 
la categoría de Jefe de Negociado 
de te r c era el a sé y sueldo anual de
6.000 pesetas, a D. Ignacio Rubio 
Cambrón ero, actual número i de los 
Oficiales de segundo grado.-

11. Que en la vacante que re
sulta en la combinación anterior 
de Oficial dV segundo grado, con la 
categoría de Oficial de Administra
ción de; primera clase y  ,suejl«do 
anual de 5.000 pesetas,- s4e cpncéda 
el reingreso, quedando a cargo de 
la Dirección general de Bellas A r
tes su" destino,-a D. Joaquín Mena 
de Navascués y de Juan, que lo tie
ne solicitado y no le corresponde 

; el ascenso, por no llevar más* dé 
diez años efectivos en el Cuerpo.

í 12. Que en la vacante de Ofi
cial ele. tercer grado dejada por don 
Juan Navarro Reverter y  Pascual, 
que ha sido declarado supernume
rario por Real orden fecha 7 de 
Enero del presente año, se- oonoe- 
d& el̂  reingreso que tiene solicitado 
a D. Luis? Boya y Satura, quedando 
á cargo de dicha Dirección gene
ral su destino, no comprendiéndo- 
}é tampoco ascenso, por no llevar

más de dez años de serví dos efec
tivos en el Cuerpo': .

Resultando de las combinaciones 
anteriores nueve vacantes de Oficia
les de tercer grado, que con tres* 
q-u e y a e \ i s i í a n, 11 a c en 12 vaca n t e g. 
de Oficia les de tercer grado a pro
veer por oposición.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde 0 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes. "

N ú m  238  

limo. Sr.: Visto el expediento ins
truido en este Ministerio para clasD 
ficar Ir - Emulación denominada ‘'Es
cuela”, instituida en Gudón, Ayunta-' 
miento de Miengo (Santander), por. 
D. Francisco Antonio Fernández; y 

Resultando que dicho señor, por 
testamento otorgado a 1.° de Julio de 
1820 ante D.. Francisco Ortiz de Mu
rena, Escribano de Santander, creó 
una Escuela en el expresado pueblo: 

Resultando que dicha Fundación, 
posee actualmente una lámina in
transferible de la Deuda perpetua in ■ 
terior al 4 por 100, por el concepto, 
de Instrucción pública, número -1.404, 
que representa un capital nominal de 
7.031,50 píeselas y produce una ren
ta líquida al año d-e 225; y qué dé to 
escritura constitutiva parecí 
cir§e que tenga derecho a in
mueble ;
, Resultando: que por la tMuswlft 

quiñi* de aquélla se hace deí§fcnaeió.n 
de Patronato a favor <je. D. Manuel 
Díaz, y, a su falleekuiento, del Cbjj* 
cojo y vecinos de Gudón y del 1%  
rroen y Vicario .ecónomo d«l partidte: 

Resultando probada la existen®» 
en Cudón d® la Escuela nacional qp(S. 
té corresponde, con atroglo a la dí#» 
tribución hecha: ,

Resultando que la traunátaeión do. 
este expediente se lia ajustado a lo 
prevenido en los artículos' 41, 42 y 48 
dé la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando comprendida la Obra 
pía de que se trata dentro de los ar
tículos. 2.° y 4.° del Real decreto de
27 dé Septiembre d-e 1912, concu
rriendo, además, las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción an
tes citada, por cuanto constituye un 
conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza gralui(a ; habien
do • quedarlo reglamentado por d  íun-i
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jdador su patronazgo y acSm-mistra- 
jcióm
< Considerando que tos Patronos ó® 
;las Fundaciones benéfi e od oc en tes es
tán obligados a presentar presupues
tes y rendir cuentas anualmente- al 
Protectorado, on observancia de lo » 
•art lerdos 49 y 21 del aludido- Real de
creto de 27 de Septiembre de !!9 \2r 
salvo cuando el fundador íes liuMe- 
re expresamente relevado de esta 
obligación, lo que no ocurre aquí:
¡ 'Considerando que si bien cuando la 
•Inslfilurión se fundo pudo atender al 
'cuTíjípIliniento de sus fines, en la. ac
tualidad 110 le es posible hacerlo, por 
las escasas rentas de que dispone: 

Considerando que se halla debida
mente atendida la enseñanza en Cu- 

■ dón, y  que es. de tener, por tanto, en 
cuenta- para este caso íe prevenido en 

r los artículos 54, 55 y 56 de la Instrue- 
> ción dfe 24 de Judo- de- 1;913, en arma- 
| nía eon el l.0, del .-Real decreto de 15 
 ̂de Judio de 1921, y (fon los- 11 y  f l  
¡del de 20 cíe Agosto de 1926:
| Considerando que al Minisferm? de 
jlnsfrurcion pública y  Bellas Artes es 
.el únko competente para clasificar 
¡esta Fundación desde el Real decreto 
¡cíe lar Presidencia del Cómseja de 
i ni s tros de 29 de Julio de 1911,
>' SI M. el Rey (q.. D. g.)V de confor
midad con lo daefamiimd# por M Ase- 

' sorfa JurMJpca, se k  servMp r o ^ l-  
■ m r :

í 1/' Que se cfasiñcpe co iw
o docente, de carácter par ticu lar; i¡$

-Fundación' den o m i na dá “Es*meia’V
iiistilnída en Cudón, Ayuntamiento de 
cMieága, provincia de Santander, p<@r : 
í). I « i s i r e  Antoñia PerMéjadeasi. - 

&?■ Q rn  sé m m l& m - Psetr©®#-- d& la  

.m is », a Ea « te fe  vecinal y al señor 
Cum párroco! dé Cúdón», mm #Miga- 
!ciói%- de pres’efflifar pi-miipuest©'-» y ,pei*r- 
dir '.ctfM te anmlmemte al Protecto
rado.

Que con -Merwneíé® de 1&
;Junta provincial de Benefencik, se
¡mslimya expedienta proa ímwftfg&r 
¡ los biení^ iBmueM!es; quei pudieraif 
i pertenecer a esta? Obra pía de euL 
í tura.-
j 4.° Qué ^il tintado dicho expedfen- 
|to, se insto p@ri e l Patronato-' el espe
cial a? oro sé refieren lns: artícuto §4, 

,55 v 56 dé la Instrucción de 24 dé 
tí ulio <$e 19*13; en armenia con los 
ítea fe  des refos d©1 15 dé Julio dé 4921 
y 25 de Agosto de 1926; y 

5;* Que de esta resolución $& co- 
: muniquen los traslados que precep
túa el artícuto 45 de la Instrucción 
do i Rruno.

lio lina] orden lo digo a Y. I. para

sai ewoetínjie®fet0 y  aféelos. Bfo# guar
de a Y v 1., muete» a i »  Madrid;, 1 ée  
Febrero ée 1928* .

CALLEJO

1 Señor Director general de Pinmmm 
¡ enseñanza.

Núm. 239.
Ilmo. &r.;. S. M. el- Rey (q* B. g X  

atendiendo a la.» razones, expuestas 
por el interesado, ha tenido a bien ad
mitir ía renuncia presentada- de su 
cargo al Profesor interino de Taqui
grafía del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Avila, D. Lorenzo 
Chillón Hernández.

De Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muelios años. Madrid, 
8 de Febrera dé 1928.

• CALLEJO 
Señor Director general de- Enseñanza 

superior y secundaria,

N ú m , 2 4 0 ;

I lmo. Sr.: De conformidad con d  
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo ée, ínstmeeion pública y  
en virtud de concurso previ# de lraá~ 
lado, V

&. Mr el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar &D. José María de  San
tiago y Charfóle Catedrático numera
rio da Lengua y Literatura latinas, del 
Instituto nacional da segunda ense
ñanza de Logroño, con el haber anual 
que actualmente- disfruta; habiendo 
dispuesto S. M. que la Cátedra, de igual 
asignatura que, como consecuencia da 
este nombramiento, resulta vacante en 
el Instituto de Lugo, se anuncie para 
su provisión al turno que corres
pondan

De Real orden lo comunica a V. L 
para su conoaimient# y efectos consi- 

; güieaateá Dio» guarda a* Y. L mucha» 
año®* Madrid,, 8 de Febrero de 1928»

GM JM fCf

Sbñor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

N úm . 241

lima. De* eomtoraiádad ceas lo 
que se dispone em ©1 ailtaMa §L* dal. 
Real- décretor de 3® d i t o r a  áe .192% 

Si Mr el Rey fq. ©1 g - L t e  teM o» h 
b le®  FeeMver I0 1 s%urehfe»í

1-* Se anuncia, a  canmrs® de> term* 
lado- entre Auxiliaras de Feda^ogí®. de 
las Escuelas rtem afes de la
plaza de Auxiliar de dicha Sección.

que se halla vacante, m  la. Escnehv 
Normaá ée Maestro® áa Orense*

2,? E l oréen de pceferenem para 
la re^olumón de este concursa es el 
determinado- por Ib  mayor aai%üeda.4 
que respectivamente tengan en el car 
go> de Auxiliar; en propiedad cada 
de Im  c00currentes.; y

3*° Lo®, aspirantes, elevaran si-h 
in̂ taneia-s- a este Ministerio^ acompa.- 
ñadas de la hoja de servicies, en o i 
improrrogable plaza cía. veinte días, & 
contar desda la Inseraión. día esta. Real 
orden en la Gaceta, y por conducto, rie
las Direcciones de los Centros donde 
sirven.

De Real orden lo diga a V. I. parir 
su conocimiento y '̂demás efectos* Dios 
guarde a, V. L muchas, sfios* .Madrid,
9 da Febrero de 1928*

G Á L L E J G '

Señor Director1 general da 
enseñanza!

Núm. 242.,

Itao. Sr.: Be canfurmidad con la - 
que ge dispone en el articula 9-.° del 
Real decreto de 30 de Enera de 1920>.

S; M. el Rey tq* D. g.> ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lada Butre Auxiliares de Fedagpgía áa¡ 
las Escuelas- Normales, da Maestros la» 
plaza de Auxiliar de dicha Sección 
que se halla vacante en la. Escuela, 
Normal de Maestras de Málaga.

2.° El orden de preferencia para; 
la resolución de esto concurso- es e l 
determinado por la mayor antigüedad 
que raspee ti vame ato tongan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada uno 
de los concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán suá 
instancias a. esto Ministerio, aeompa.- 
ñadas de la hoja de servicias, en el 
improrrogable plazo de. veinte dias,, a 
contar desde la inserción día esta Real 
orden ea la Gaceta, y por conducto de 
las Direcciones de Jo® Centros dond^ 
sirven.

De Real orden le digo a Y* I  para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid*
9 de- Febrero -de 1928.

CALLEJO

Señor Director, general de Frifnef# 
enseñanza.

N ú m  2 4 3

: Ite®.. Br..:r to  eo»fpn»lii*d «am -l#-' 
que se éíspane en. el articulo I.* dal 
Beai áecr&to da 30̂  é& lhiei®i éa IdSf,

8. M. el Rey fq. D. h * ®
bi en resolver lo si g u í e n t e ;
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1.® Be anuncia a concurso de tras
lado» entre Auxiliares. de Ciencias de 
las Escuelas Normales; de Maestros, la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección» 
¡que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Albacete.

Z* El orden de preferencia para 
Ja resolución á& este concurso 3¡s el 
determinado por la mayor antigüe
dad que respectivamente tengan en 
;el cargo de Auxiliar en propiedad ca
da uno de los concurrentes-; y 

3.° Los aspirantes elevarán sus 
Instancias a este Ministerio, aeompá- 
padas dé la hoja de servicios, en 
improrrogable plazo de veinte días, a 
Contar desde la inserción de esta Real 
'orden en la Gaceta, y por conducto 
'de las Direcciones de los Centros don
de sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos .años. Madrid, 
9 de Febrero de i 928.

CAMJPD
geñor Director general de Primera 
r ensefianzíu

N ú m . 144,
5 Ilmío. Sr.: ¡ o conformidad con la 
que se dispone en ej articula 9? del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920* 

S. M. el Rey (q. D. g*> ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:
; i* Be anuncia a concurso de t e s -  
lado» e n te  Auxiliares de Letras de 
jas Escuelas Normales de Maestros» la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección* 
jque se halla vacante m  la Escuela 
Normal de Maestros de Cuenca.

£.° El orden de preferencia para 
Ja resolución do este concursa es el 
determinado por la mayor antigüe
dad que respectivamente í engan en 
&1 cargo de Auxiliar en propiedad ca
da uno de ios concurrentes; y 

3.° Los aspirantes elevarán m% 
Instancia® & esto Ministerio* acompa
ñadas de la hoja de servicios, en el 
improrrogable plazo de veinte días, a 
t e t e  desde la inserción de esta Real 
brden en la Gaceta* y por conducto 
Se las Direcciones de ios Centros don
de sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fcu Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 192S>

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñam a,

Rtóm. 245.
*hn<*. Sr,: De coafonxiidaá con lo 

jm  se áispeae ea el artículo 9.̂  del

Real decreto de 30 de Enero dé 192G, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien resol ver lo siguiente:
1.° Be anuncia a concurso de* ir os

lado entre Auxiliares de Labores de 
las Escuelas Normales de Maestras la 
plaza de Auxiliar da dicha Sección» 
que sa halla vacante en la Escueta 
Normal de Maestras de Ciudad Iieal.

2.° El orden. d>e preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el 
cargo ¿e Auxiliar en propiedad cada 
una de las concurrentes,• y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
iris t anc i as. & es te, Miri i sfer i o», acompa
ña das de la hoja de servicios, en el 
improrrogable plazo- de veinlé días* a 
constar desde la inserción de esta Real 
orden en la Gagutta, y por conducto 
do las Direcciones de los Centros don
de sirven,.

Da Real orden lo, diga a V. I. para 
su cunad mient o y demás afectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,. 
10 de Febrero de 1928v

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

 Núm.246

Ibnu. Br.: De conformidad con lo 
que se dispone' en el artículo 0.°* dei 
Real decreto de 30* de Enero de 1920,
- S. M. el Rey iq. D. g.) ha tenido a 

bien resolver lo siguiente:
I.* Be anuncia a concurso de tras

lado e n te  Auxiliares' de C i eneras, de 
las Escuelas Normales de Maestras la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Toledo.

2*' ®  orden de preferencia para 
la resolución de este concursa es. el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el 
cargo d® Auxiliar m  propiedad cada 
una de las concurrentes; y 

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de la hoja dé servicios,, en el 
improrrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la Gacetta, y por eonducto 
de las Direcciones de los Centros don
de sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eonotcimientq y demás, efectos. Dio® 
guarde a  Y. I, muchos años. Madrid» 
10 de Febrero de 1928.

' c allejo

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm, 247.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que se. dispone en el artículo 9.° del 
Real decreto de 3Ü de Enero do 1920,

S, M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso- de tras- 
i adío entre Auxiliares de Pedagogía de 
las Escuelas' Normales, de Maestras la 
plaza de Auxiliar de dicha Saccióm 
que se. halla vacante en-la Escuela. 
Normal ée Maestras de Navarra,

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concursa es el 
édm m teda  pop la. mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el 
cargo ¿a Auxiliar en propiedad cada 
una. de. las concurren te ;  y

3.° Las aspirante elevarán sus 
instancias a este Ministerio,: acompa
ñadas. de la hoja de servicios» en el 
íhiprorrogaMe plazo, de veinte, días» a 
contar desde la inserción de. esta Real 
arden en. la Gagetta» y por conducto1 
de las Diracciones ¿fe los Centros don
de sirven.,

De Real orden lo digo, a V. I. para 
m  conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y» L. muchos años. Madrid,, 
10; de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

e n s e ñ a n z a . , '  -

Núm 248.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado. con motivo áe la instancia de 
doña Casilda del Pueyo y otras, Maes
tras nacionales de Madrid* en la cual 
solicitan se organice un cursillo para 
la enseñanza de Corte y confección de 
prendas:

Resultando que dichas Maestras pi
den sea nombrada Directora del ex
presado cursillo doña Angeles de la 
Torra Ramos* Profesora de. Corte y 
confección de prendas en las Escue
las nacionales especiales de adultas, 
de Madrid, y al cual lian de asistir:

a) Maestras de las Escuelas, na- 
clónales.

bj Alumnas del último curso de la 
carrera deí Magisterio.

c) Señoras o señoritas que presten 
sus servicios en las oficinas del Es
tado y aquellas que sean esposas, hi
jas o hermanas dé funcionarlos pú
blicos.

Resultando que asimismo se solici
ta que por este Ministerio se den las 
facilidades necesarias para, el funcio
namiento del curso y las precisas ór- 

% denos para que se satisfagan los gas
to® que ocasione con cargo al capitu
lo porrespondieate dé ÍQS Presupues-.
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, tos del Estado, y fundan .su. petición 

en po í í s i mas razones. * .brillantemente'. 
«xpursías en muy sentidos párrafos! 
que revelan bien a las claras que las 
liman fes de la instancia están poseí
das- de unas ideas tan elevadas (ros- 
pec to  a la misión que a la m ujer in
cumbe, dentro de la familia, y siena- 

* pre en-'beneficio de la mora l y de la 
xvat.ria) que ya no pueden ser más 
loables, y que es muy conveniente di
fundir y propagar la enseñanza de 
Corle y confección de prendas por to
dos los ámbitos de Ja (Nación, y hasta 
llegar a la unificación del método para 
facilitar más la difusión y eficacia do 
la misma:

Considerando muy atendibles las 
razones en que las solicitantes fundan 
la petición del expresado' curso:

Considerando' que en el presupues
t o  vigente de este Departamento exis
te crédito para la organización de 
cursos de perfeccionamiento :

Considerando1 que el Deilegado del 
. Tribunal Supremo de la Hacienda pú~
; blica informa este expediente con- 
; forme,
¡ , S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
? que se organice un curso de perfec- 
! cjonamiento de Corte y confección de 
¡ prendas, con arreglo a las condiciones 

siguientes: 
j 1.a El núm ero de a lum nas del 
] curso 110 excederá de 30. a s is tie n 

do al m ism o:
a /JY E esíras  de Escuelas nacio

nales.
b) Aftumnas del ú ltim o cu rso  

de la ca rre ra , del M agisterio.
e) Señoras o. señ o rita s  que 

p re s tan  sus servicios en las ofici- 
¡ ñas del E stado  y aquellas que sean 

esposas, hijgs o hermanas de fun
cionarios públicos.

Las que deseen a s is tir  al curso 
lo so l]c itarán  de la Dirección, ge
neral de P rim era  enseñanza, dentro 
del plazo de quince d ía s / excepto 
■las alumnas del último curso de íti 
carrera del Magisterio, las cuales 

! lo so lic ita rán  dentro del expresado 
|'p lazo , del- Delegado regio de la E s- 
I cuela Norm al de M aestras, quien 
¡ elevará a la D irección general Ja 
're la c ió n  de alum nas4 que lo ha van 
j solicitado.
j 2.a La duración del curso  se rá  

dé tre s  m eses y la D irec to ra  del 
m ism o señ a la rá  las horas de cla
se, celeb rándose en el Museo de 

< Artes Industriales.
3.* D irig irá  el curso  doña Amge- 

j les d’e l a T o rre  y Ram os, P ro fe 
so ra  de Corte y confección de p re n 
das de las E scuelas n a c io n a le s ; es

peje i al es de. adu ltas de Madrid, quién 
desigim rá, s4i lo estim a necesario , 
o tra  P ro fe so ra  de la m ism a d isci
plina, en calidad dé A uxiliar.

4.a P a ra  los gasto s  que ocasio
ne el cufiso se concede la can tidad  
de 8.000 p ese tas, la cual se lib ra rá  
con cargo al capítulo 6.°, artículo

dánico, concepto 7>° del vigente! P re 
supuesto  de este D epartam ento , eri 
el concepto de “a ju s tif ic a r”, con
tra  la T eso re ría  C entral de H acien
da, a nombre do la citada D irecto
ra  del enrao, doña Ángeles de la 
T o rre  Ramos, quien ju s tific a rá  su  
inversión  con a rreg lo  a las d ispo
siciones vigentes.

5.a T odas las p rendas que du
ran te  el curso  se confeccionen con 
las te las adquiridas con la can ti
dad a ello destinada de la consignada 
p a ra  gastos de m a te ria l del mis-: 
rno, se entregarán a Roperos u otros 
estab lecim ientos d.e c a rác te r  bené
fico, que la D irectora Se! curso de 
tenencia propondrá a la Dirección ge
neral.

6.a La Director v diel curso efe* 
girá, entre Jas solicitantes, quié
nes han  de a s is tir  al m ism o, de te r 
m inando ésta  el núm ero  de a lum 
nas de; cada u n a  de las clases se
ñaladas en los apartados a) b) y e) 
y hará  las propuestas a la Direc
ción general de P rim era  en señ an 
za, quien debe d es ig n a r cuáles lían 
d.e a s is tir  a este  curso .

Ira Directora^ en v is ta  del re su l-  ■ 
tad o ’ obtenido en este curso, po$ 
ser . la única, que puede apreciarlo  
con p erfec ta  claridad, p ropondrá  a 
la S uperioridad  lo que a ju icio  de 
aquélla proceda.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efeic- 
tos. Dios guarde a V. L m uchos 
años. M adridr  13 de . F ebrero  de 
1,28. ■ , / :■

OALLEJO
Señor D irec to r gen o rali de B ellas 
■ A rtes. .• '..

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES
N ú m . 30.

Ilmo. S r .:. Por Real orden de 9 de 
Julio d e  1927 se dispuso que el Co
m íté Ejecutivo d e l Consejo Superior 
de Ferrocarriles procediese al estudio 
y propuesta de las condiciones para 
la concesión de auxilio a las Compa
ñ í a s  d e  fe rro ca rrile s  con garantía d e

interés, por déficit en fe explotación; 
de eus’ líñeasv motivado por cansas in-í 
depexidicntqs de la voluntad de la 

r {^m pañía y debidamente justificado:'
Resultando que dicho Comité, .con" 

fecha 9 de Diciembre del mismo año, 
;emiiid el informe relativo al mencio
nado 'estudio y propuesta, y que la 
Dirección general de fe rro c a rr ile s  y  
Tranvías, en 13 de Enero último,- pi
dió al Comité ejecutivo una amplia
cióñ dé 'su  iufqrme.: '

Considerando que el Comité Ejecu
tivo éñ 7 dél corriente ha  ampliado 
sú infórme a satisfacción y  propone 
reglas convenientes para  poder resol
ver este; asunto en form a acertada,

S. M. el Rmr (q. D . g.j, de acuerdo; 
con la Dirección general de Ferroca
rriles y Tranvías, ha tenido a bien 
disponer que la .concesión de auxilio 
a, jas. de fe.rrqoarriles, cotí

garantía , de interés, por déficit en b  
explotación de sus líneas, motivado 
por causag independientes dé la vo
luntad de. la Compañía y debídiinieide. 
just.ífiéádó, se someta a las regías pro
puestas por el Comité Ejeéúiivo ; déí 
OOMéjó Éupér.ior de Férfde#t-ílés eii1 
7 del ihés actual, que lOp las jsigwionV
m: . . . V;/ :

1.a Los preceptos del Real decrete 
de 8 de Agosto de 1926 serán aplica
bles a las Cóiíipáñías que exploten fe
rrocarriles. con garantía dé interés/ 
én cuajqiiiéra de los ejercicios dej 
trienip; ée 19*26-28, én qué haya insu- 
fioiénci|t de p^odiiétqs, ó ééa m  qué] 
los gastos <je explotación sean mayo* 
res que los productos brutos de la' 
misma.- •

2.a La aplicación de dichos pre* 
cestos sé su jetará a normas g e 
nérales aprobadas para  dicho fin po¿ 
Reál orden de 14 de Febrero de 1987 
y a las especiales s igu ien te!:

a) R&rá la deíeimín&éión de lo$ 
prq&ucteév netos á  que se refiere 1$ 
prim era de las norm as generales s í  
contarán como ingreso, además de lo ’̂ 
qtíé en dicha norma se .e$peéifieah¿ 
las cantidádés que las. ~.Comp¿fíía$ 'ha* 
yan recibido del Estado en .concepta 
de auxilio por garantía de interés:

b) Los gastos de* explotación qué. 
servir ful para la determinación de loé] 
citados productos netos serán los efee* 
tivos, prescindiendo de las fórmiulaí 
dé explotación que se fijan en las' res-; 
pee (ivas e onces i ones „

3.a La suma- d:el importe d.el auxi
lio que se. conceda a cada Oompailíá 
en virtud  de* la aplicación de. los pre-. 
ceptos del Real decreto de 8 de Agos?- 
to de 1926 y del que. se le abone ^  
concepto ¿o garantía de ih tS ré/ nó
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podrá ser mayor que la suma del an- 
..[icipo asignado a cada Compañía para 
haberes del personal en el año 1925 
Y la cantidad recibida én el mijsmo 
ano en .concepto de auxilio por ga
rantía ¿ e  interés.

4.a Cuando el auxilio concedido, 
con sujeción a las reglas anteriores, 
a una Compañía que explote Jíneas 
coi) garantía de interés no s'ea 'sufi
ciente para restablecer la situación 
económica que dicha Compaña tuvo 
en et trienio 1923-2*5, se considerará 
cómo caso especial, y el Comité eje
cutivo del Consejo Superior de? Fe
rrocarriles, a petición de la propia 
Compañía, podrá proponer a la Supe
rioridad la conce si én de un nuevo au
xilio o cuálqui.era otra resolución 
que considere pertinente.

5.R Los auxilios que se concedan 
en virtud de los preceptos conten idos * 
en las reglas anteriores tendrán todos 
el carácter de préstamos' de la Caja 
Ferroviaria, y  devengarán el interés 
anual del 5 por 100. Además, su con
cesión deberá forzosamente subordi
narse a la adopción de modificaciones 
en los servicios; o en la s . líneas, o . a 
la, agrupación de la línea o líneas de 
que se : trate con otras líneas o redes, 
o a «cualquier .otra modificación aná
loga que pueda producir aumento del 
rendimiento de la Empresa.

Lo que comunico a V. I. para m  
conocimiento y efectos consiguientes; 
Dips guarde a V. I. muchos años Ma
drid, 9 de Febrero de 1928. -

. BENJÜMEA

Befior Director general de Ferroca
rriles y Tranvías. •

Núm. 31.

. $ r .: Consignado en el capí-
Jíplo 6.°, artículo 4.°, concepta 5.̂  del i 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomentó el crédito de 40,000 pesetas 
con destino «a subvenciones y premios ■ 
a-Cámaras y. Sindicatos Agrícolas, (kv : 
jas rurales y otras entidades,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se abra el oportu
no conculco para Ja distribución de 
la mencionada cantidad pon sujeción 
a las regías establecidas por la .Real 
orden de 15 de Octubre de 1925 (Ga 
ceta del 22), complementada, en cuan
to a la tramitación de los expedientes 
m  este Ministerio, por la de 12 de 
Febrero de 1926, con las aclaraciones 
siguientes: ‘

1.a Las instancias para el concur
so, con expresión clara del nombre,

apellidos y  cargo de las personas que 
las formulan en nombré dé la entidad 
solicitante, y dirigidas al excelentísi
mo señor Ministro de Fomento, se 
presentarán, acompañadas de todos 
los documentos y jústificantes exigi
dos por ¡as citadas reglas, en el Con
sejo provincial de Fomento que co
rresponda, dentro del plazo de quince 
días, a partir dé la fecha en que se 
publique la presente disposición en la 
Ga c e ta  d e Ma d r id .

2.a Los Consejos provinciales de 
Fomento harán constar, mediante di
ligencia autorizada en cada instancia, 
la fecha de presentación, dejando ne- 
c es ar i ámente s in cur so aque 11 as qu e 
estuvieren fuera de plazo o cuya do
cumentación resultare defectuosa o 
incompleta con forme a las expresadas 
regias.

3.a Los Comisarios regios, Presi
dentes de aquellos organismos, remi
tirán, en el término máximo de diez 
días, las instancias admitidas, con sus 
documentos, a informe de la Jefatura 
de la respectiva Sección Agronómica, 
la cual lo evacuará separadamente, 
respecto de cada una de ellas, en el 
plazo de quince días y en los térmi
nos prevenidos en las aludidas reglas.
; 4.a Las Jefaturas de las Secciones 
Agronómicas devolverán, informadas, 
las instancias y documentación refe
rente a las mismas al Consejo provin
cial de Fomiento para que en sesión 
de Pleno emita, separadamente en ca
da caso, el dictamen prevenido en la 
Real, orden de i 5 de Octubre de i 925.

5.a -Los Comisarios regios elevarán 
al Ministerio, antes del día 15 d e ‘Abril 
próximo, las instancias presentadas 
dentro del término con la. documen
tación completa, el informe dé la  Sec
ción Agronómica y el dictamen del 
Consejo provincial de Fomento, que
dando sin curso los expedientes que 
ño se ajusten a los requisitos y pla
zos determinados en esta regla.

6.a Extractadas sucint amen te i a n 
sólo Jas instancias y documentos re
cibidos por conducto y en plazo y for
ma reglameiitarin, y consignado en el 
expedienti* que se; abra el informe del 
Negociado de Acción Social y Mejoras 
Agrarias, se remitirá lo actuado, con 
todos los antecedentes, al Consejo Su
perior de Fomento, para que en el 
término de veinte días emita djcla
men la Comisión permanente de di
cho alto Cuerpo consultivo y lo de
volverá informado para su tramita
ción y ulterior resolución definitiva.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E„ para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a Y. E. mu

chos años. Madrid, 15 do Febrero 
de 1928.

p . d ., 
YELDANDO

.Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

r e a l e s  o r d e n e s

fifóm. 301..

lim o. S r .: "Vista la instancia sus
c r i t a  ppr D. Otfco Huber, dom iéi- 

liado en esta Corte, Libertad, 39, 
solicitando, en nom bre de la Casa 
“ H. Meinecke, A. G .” , de B resíau - 
Cfirlowitz (A lem ania), la aproba
ción  del contador de agua “ M ei- 
ne¡cken, tipo " Vóoltmau.n/5:

Resultando que realizados ios 
ensayos reglam entarios por el Veri-

■ fiador de Contadores de gas y l í -
■ quid.os de la provincia de Madrid, 

hubo de emitir in form e favorable 
a la aprobación  solicitada:

Gonsidera tid o que • en la tra -  
m itación  del expediente se han 
cum plido los requ isitos exigidos 
por las Instrucciones reglam enta
rias y demás d isposicion es v igen 
tes en la materia,

S. M. el R e y  (q, D. g.) $ r  f in id o  
a bien disponer:

1.° La aprobación del . { potador 
de agua Meinecke.. tipo uW o Ií- 
farm ” , en sus calibres 50, 80. i co ,  
125, 150, 20*0, 250, 300, 400, 500, 
750 y 1.000 m ilím etros.

2.° Que se devuelva a D. Otto 
Huber,  c o m o  /mi i citante,  un e j e m 
plar de las M em orias y planos, cotí 
la correspondiente nota de aproba
ción.

3.° Que los aparatos pertene
cientes a este m odelo lleven una 
inscripción , legible desde el exte
rior, en la que se exprese el siste
ma, tipo, calibre, núm ero dé orden' 
y  nom bre del alquilador o vende
dor.

4.° Que se rem itan dos m odelos 
del precitado contador, uno a la 
E scuela de ingen ieros de Caminos,.. 
Canales y Puertos y otr.ó á la Cen
tral de Ingenieros Industria les; X )

5 ° Que esta resolución , ju n ta 
mente con las formas* de verifica 
éióC; y com probációtí, 'sé publique 
en la; Oaceta de  Ma d r id  y B ole t ín  (p ; 
ckxl cifvcsle Ministerio'.

Dé Real orden lo digo; a y A I. pa -
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r¡á su conocimiento y cumpl'm ien- t 
t o. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid» El de Enero de 1928.

5 a u n o s  |
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

F orones de v a :i ¡ y  ^'obc-
!•*' Los laboratorios para la ve

rificación de ios contadores peT:e- 
neeienles al sistema de eonta ! re-s 
“W oltm ann” constarán:

a) De uno o más depósitos de 
agua de 3.000 litros do capacidad, ' 
por lo menos, y de los aparatos 
necesarios para dar a la corriente i 

'líquida presiones comprendidas en- j 
tre uno y 70 metros. j

b) De las tuberías y llaves ne~ !' 
cesarías para efectuar l,as verifi-

, cachones.
c) De un recipiente de dos mé¿ 

tros cúbicos de capacidad, para re
cibir y  cubicar ol asma desmiés de j 
baber pasado por el contador que : 
is-e verifica, con su correspondiente 
¡regla vertical graduada. ¡

d) De una bomba hidráulica y i 
imanó-metro necesario. í

e) De útiles y materiales nece- \ 
l’s&rlos para la ” colocación de tos • 
contadores durante la verificación
y para poder estampar en los que ‘

v  i
©ador, ;

2.° Los Verificadores, con exae- i 
’to. conocimiento del sistema y de 
su función amiento, harán un dete- i 
tildo examen de los contadores que í

íTe su buena fabricación; Se col o- ! 
rara el contador sobre el banco de 
ensayo y se hará la prueba de im
permeabilidad inyectando agua cen 
la bomba hiddráulica, hasta la pre
sión de 15 atmósferas. S1 el con- 
talor permanece es tare o, seguirán i 
las .demás operaciones: en caso
contrario, será desechado para su 
huevo ajuste.

Hará las pruebas de sensibilidad 
empleando cánulas aforadoras. Es 
ta prueba se considerará como tone- ' 
na cuando el contador funcione a : 
los gastos correspondientes, sien- : 
!d?o desechado en caso contrario. í

Para las pruebas de exactitud se | 
hará funcionar el contador al 100 | 
ñor 100 y al 50 por 100 de su ren- ; 
oimiento ac7mi'$mdo un error del • 
5 por 100 en más o en menos.

Si todas las pruebas a.n«\- -s fina o 
sMo favorables al contado;:, nne-de * 
¡prooederse al punzón aje del ovs-no,

3.° Las operaciones de ‘^oóír;a- 1
('. ¡ óu a mifl h r - n  go ?.»•:;
^botadores de este sistema coloca^ 
dos en. los da m i cilios de los con- i

ipomproba-ídón. en laboral o ríos, se- [ 
frán Uis mis pías anteriorroeníc ex- i 
presadas, siendo da pregión del 
agua la <fai lugar de la instalación.

En y?s:ie caso, para la dol.ermi- • 
pación d.e! agua consumida v eom- ¡’ 
partiri6n con las indiorteiones deí j 
ftwé&dor se usará una medida áe \

‘ l ‘ y ! U;. : ^ i

4* Los sellos y precintos ge- 
ooldaarán en el orificio que tiene 
el cuerpo del contador donde es t i  
instalado el regulador del mismo 
y en ios dos orificios que tiene e l 
cuerpo del contador» de modo que 
el alambre fiue pase por todos los 
orileios indicados» quede cerrado 
con el 'precinto correspondiente,

N ú m .  302.
I lmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. José Alvarez Rodrí
g uez, vecino de Madrid, en solicitud 
i: ' concesión de beneficios del Esta-, 
do para una casa barata de su pro
piedad, sita en Villaverde Bajo» en 
esta provincia, lugar denominado 
Cañuelo» a unos doscientos me!ros 
al Este de la Estación del ferroca
rril de M, Z. A.:

Resultando que los terrenos del 
proyecto se aprobaron en 17 dn 
Abril de 1926 y se concedió ía cali
ficación condicional en 4 de Mavo 
del propio año: .

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos asciende 
a 29.824,78 pesetas:

Resultando que el destino la 
casa es el de servir de vivienda á 
su propietario:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias* lo 
ha informado la. Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo y 
sido intervenido por el Tribunal 
Supremo d*e la Hacienda pública: 

Considerando que por reúmr el 
Sr. Alvarez Rodríguez la calidad le
gal de beneficiario de casa barata, 
que le fue conceda da por Real orden 
do este Ministerio de 7 de Abril de 
1926 y estar destinada la casa a ser 
habitada por su propietario, se nalla 
este expediente incluido en el nú
mero segundo del artículo 35 dd  
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, y  tiene derecho el solici
tante al préstamo del Estada aí 3 
por 100 de interés anual, en ouant.a 
igual al 56 por 100 del valor apre
ciado a los terrenos, y ai 70 por 
100 ^dol de lá casa, como asimismo 
a fa prima del 10 por 100 del total 
capital apreciado:

Considerando que ía amortización 
del préstamo habrá de hacerse en 
ei plazo máximo de. treinta años, y 
la efectividad de los beneficios que 
se conceden tendrá que sujetarse a 
lo s re qu i s i tos legad es y reglamen
tarios: v.

Vistos los Rea Íes decretos do 10

de Octubre de 1924 y 30 de Octubre
de 1925,

S, M. el Rey (q. D. g.) há tenido
a bien disponer:

id  Conceder a D. José Alvarez 
Rodríguez» vecino de Madrid, los si-¿ 
guíenles beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortiza- 
ble en el plazo máximo de treinta; 
años» en cuantía igual al 50 por 
100 del valor apreciado al terre
no, y al 70 por 100 del de la casa 
barata, propia de dicho señor, sua 
en Villaverde Bajo, de esta provin-: 
cía, lugar denominada Cañuela, a 
unos doscientos metros al Este de 
la Estación del ferrocarril de 
M. Z. A., cuyo préstamo asciende» etí 
junto, a 20.077,34 pesetas.

b) Una prima a la eonstrue-: 
ción, igual a.1 40 por 100 del dapilal, 
apreciado, cuya prima importa pe
setas 2.982,47.

2d Que el préstamo y  la primá 
se entreguen a D. José Alvarez Ro
dríguez, en títulos de la Deuda per-* 
petua al 4 por 100 Interior, emPida 
para estos estos fines, en la Teso
rería-Contaduría Central de Haob-mT 
da, previa visita de inspección rea
lizada por el personal del Negoet&-í 
do de Construcciones de la Seccióií 
de Casas baratas y económicas dé 
este Ministerio.

3.° Que lo dispuesto en él nú-í* 
mero anterior se entienda en el ca
so de que la casa estuviese comple
tamente terminada. Si se encontra
se en construcción, las entregas se 
realizarán según los estados de 
obra, qíie señala él artículo 23 del 
Real decreto de 30 de Octubre dé 
1925, y la prima no se entregará 
hasta dos meses después de la ter
minación de las' obras. A cada entren 
ga precederá Ja visita de inspección ' 
señalada anteriormente.

4.° Que el préstamo empieeé a 
devengar intereses desde el día de su 
entrega, si ésta fuese única, o des
de el día de la primera entrega par
cial si fuesen en varías. En el pri
mer caso se harán efectivos por tri
mestres vencidos, a contar de la fe
cha de la entrega, y en segundo des
de que se concluya de percibir el to
tal importe.

5.° Que tanto en un caso como en 
otro, la amortización del préstamo se 
verifique en el plazo máximo de 
treinta años, a contar desde ía fecha 
de la primera o de Ta única entrega, 
formándosé las cuotas de amortiza- . 
ción e mtereses con arreglo a las ta-
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financieras de este Ministerio y 
r modo establecido en los artíeu- 
l j^  .30 al 33 inclusive del Real de-
í creio de 30 de Octubre de 1925, mo-
í diñeados por el de 6 de Septiembre

S último. .
QUe el pago de las cuotas de

amortización e intereses 10 verifique 
el interesado portrimestres vencidos,

; en metálico y en la Tesarería-Gonta-
duría Central do Hacienda.

• 7.° ■ Que en el caso d.e no hallarse
I actualmente terminada la tinca se fije
' en cinco meses la fecha de su ter-
: miiiación, a contar desde la de esta

Real orden.
8.° Que antes de hacer entrega de

cantidaá"uioUna se otorgue entre el
Estado y el Br. Alvarez Rodríguez 
una lécritura pública, que se inscri- 
hm con anterioridad a ia entrega

/en c4 Registro de la Propiedad, por 
7 virtud do cuyo instrumento público

quede gravada con primera hipoteca
a favor del Estado la casa de refe
rencia y su terreno, en garantía de . 
la devolución del préstamo, del pago 
de sus intereses, de las costas y del 
reintegro de la prima cuando p ro
teda. '

9.° Que previo cumplimiento por 
el interesado de lo dispuesto en los 
artículos 5.® y 6.° del Real decreto de 
30 de Octubre de 1925, modificado el 
primero por el de 6 de Septiembre 
Último, se redacte- por el Negociado 
correspondiente la escritura antes ex
presada, con sujeción a las prescrip
ciones de esta Real orden y a los ar
tículos 11 y concordantes del men
cionado Real decreto, en relación con 
U 24 de la Real orden de 29 de Mar
zo de 1926; fijándose Madrid como 
lugar para el otorgamiento, autori
zándola el Notario que se halle en 
turno, y suscribiéndola en represen- 
tación del Estado el funcionario de
signado para ello.

Í9. Que para la presentación de 
los documentos precisos para el otor
gamiento de la escritura ele hipoteca 

■ ■'pi favor del Estado, o sea que los . tí
tulos de propiedad de las manifesta
ciones de obra nueva de la casa., del 
cerlifiradc del Registro de la Propie
dad que acredite el dominio pleno del 
inmueble y las cargas que lo graven, 
tenga el interesado, coa arreglo ai ar- 
tfcuio 5.* del Real decreto de 3(7 de 
Octubre ¿e 1925, modificado por el de 
® de Septiembre último, el. plazo de 
hes meses, a contar desde el día si- 
(¡Nente a! de la publicación de la 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r ii^ 

M  la inteligencia de que si transcu- 
dicho plazo sin haber presentado

la documentación, precisamente en ei 
Registro general de este Ministerio, 
cuyo sello de fecha será el único jus
tificante de aquella presentación, se 
tendrá al Inte res a do por desistido fie 
su derecho a los beneficios concedi
dos, a no ser que antes de finalizar 
dichos tres meses . obtenga., previa 
justificación, alguna prórroga.

Da Real orden ío digo a Y. L  para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a" Y. L muchos anos'. Madrid, 
27 de Enero de 1.928.

AÜNOS

Señor Director general de Trabajo..

N úm. 303.

limo. Br.: Habiendo solicitado la 
constitución de Comités paritarios d.eI 
trabajo a domicilio ed Sindicato de 
modistas de Madrid, la sección de al
pargateros de la Agrupación socialis
ta de Yeclad Sociedad obrera de oficios ’ 
vanos “ 1.1 Trabajador”, de Bañeras; 
Sociedad de alpargateros y similares 
;“ La Emancipación ”, de M o novar; So
ciedad de constructores de suelas pa
ra alpargatas, de Elche (estas euam» 
últimas Sociedades con carácter ínter- 
local, abarcando Elche, Greviílení ey 
Callosa, Áspe, Novelda, Monóvar, Ba
ñeras y  Yecla, con domicilio en Yecia 
(Murcia), y las Sociedades “ La Rege
neradora” , de obreros alpargateros; 
“El Despertar femenino ” , Confec
cionadoras de naranjas, alpargatas 
y Oficios varios y 1a Sociedad de con
feccionadoras de alpargatas,- todas de. 
Castellón de la Plana; “ La Regenera
dora” , Sociedad de obreros alparga
teros de Yillarraal; >UE1 Porvenir” ,

• Sociedad de obreros alpargateros; 
“La Aurora” , Sociedad femenina, y la 
Sociedad, de obreros sogueros (todas 
de Valí de Uxó; éstas también con ca
rácter interlocal, abarcando Yillarreal,. 
Yall de Uxó y  Castellón de la Plana, 
con domicilio en Castellón), y  anteé 
de que en su día pueda proeederse 
con arreglo al artículo 10 del Decrete- 
ley de 26 de Julio de 1926 y Regla
mento de 20 de Octubre de* Í927,

S. M. el R&y. (q. í>. g.) ’ sé ha servi
do disponer;

1.® Que se abra un plazo de trem- 
ta días para que las Asociaciones pa
tronales y obreras a que pueda afec
tar la constitución de dichos Comités 
se inscriban en el Censo electoral so* 
cial ú é  este Ministerio.

Que al solicitar ia inscripción 
se oúmpálmenten, ál dirigirse a este 
Ministerio, los slguienies requises:

a) de la Sociedad.

b) Nacionalidad*
c) Localidad y domicilio social,
•d) Clase de industria y trabajo.
e) Fecha de la constitución de ía 

Sociedad.
f) Número do socios de que conste.
g) Firma del Presidente de la So

ciedad o del que haga sus veces y 
sello de la misma.

h) Las Sociedades obreras y pa
tronales constituí das con arreglo a te 
ley de Asociaciones acompañarán a te 
rtclición un ejemplar de los Esialutos 
o Reglamentos, una lista de socios y 
certificado de la Dirección genera] de 
Seguridad o justificación de ia cons
titución legal de ia Sociedad. Además, 
las Sociedades patronales de todo gé
nero enviarán declaración de i núme
ro de obreros que empleen. Las Socie
dades civiles y Compañías iviercimU-. 
íes que ocupen más tía cien obreros 
deberán acreditar su .existencia legal 
■mediante certificación de hallarse 
inscritas en el Registro mercan!ii, o, 
e.a su defecto, oerti ficación expedida 
por el Director o representante legal 
de In entidad, haciendo constar, bajo 
su responsabilidad* los datos relativos 
a la inscripción en el mencionado Re
gistro que aparezcan insertos en ia 
escritura de constitución de ia Soei-e- 
dad, declarando qué ésta continúa- 
existiendo en el día de la fecha de i a 
solicite cL

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocí mi ente y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muco os años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1928*

AUN OS

Señor Director general de T raba jo .

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO DE LA ECONOM IA NA

C IO N A L

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN
INDUSTRIAL

En virtud del Reai decrete de 3 ’<te 
Diciembre de 1926 y do C6íiterrn;idaé 
a lo dispuesto en el artículo .ffi del. 
Reglamente, se publican pao solicito*
des presentabas,, con oh/¡,ete  ̂de que,

; durante ei plazo de veinte días natu- 
rales, puedan formularse las prm es
tas que estimen convenientes,. Uw 
euales deberán dirigirse, aeoio] va fia
das de su copia, al Comité Regulador 

r de lá Producción /industriad Magda
lena, número 12. ? ti.

Madrid, 15 de Febvvre do lítete al
yicepreskíente Diretes”

J Concejo- de la Economía *
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Presidente 'de! Comité Regulador de 
la Pi’odocción  Industrial, S. Casfcedo.

Hijos do R- Besagoitia, de T olos a 
(G u iin i/xoa )— Instalación er^ su ta
llo,* do jop e la c ión  de m aquinaria de 
una máquina de esm erilar cerrones y. 
(•iiiudros, do procedencia alemana.

P. Ja-cobo Sd iencider, de Madrid.— * 
Instalar i ó 11 en su taller de construc
ción do ascensores y  m ontacargas 
eléctricas e h idráulicas de una m an- 
driinodora y una fresadora especia] 
para ruedas helicoidales, para poder 
construir elementos de m aquinaria do 
ascensores.

I) F ederico Tiller, de M adrid—  
Instalación, en Té.luán de las V icto 
rias. de un taller de tornero destina
do a grifería  y arreglo de contadores 
de agua, com puesto de un torno re 
vólver  con cabeza vertical, con posi
ción para ocho herram ientas; longi
tud de la bancada, 80 centím etros; al
tura de puntos, 15 centím etros, y  un 
torno cilindrico, longitud, dé la ban
cada, 100 centím etros; altura de pun
tos, 12 centím etros; una hélice con 
seis h ilos a un.a pulgada, con  pedal 
a¡tinundo por un m otor e léctrico de 
2 IIP., siendo la prim era m ateria em 
picada nacional.

S. A. Banco Agrícola Comercia!, de 
Bilbao (V izcaya)b--Instalación  éñ sus 
talleres de montaje, reparación  y 
r;vftu!,r noción de m aquinaria agrícola 
y  motores de una sierra mecánica, 
tupí, regruesadora, afiladora inecáni- 
r;¡, m artillo pilón, horno a gas oil, c i
lindro curvador, yunque die m ayor re* 
-slsbencia, torno, "soldadura autógena, 
¡aparato doble disco de esm eril y  ta
la d ro  .capa# de practicar p erforacio - 
uies de dos a (res centím etros de d iá - 
;metro, en sustitución de herramden- 
¡tas y utensilios propiois dé carpinte
aría y herrería en mal estado, y  tres 
m otores sem i-D iesel alim entados con  

hice i te m uto, una de 15 HP. y dos dé 
¡5 IIP.
! D. Garlos Riumhau. de Barcelona. 
¡Instalación en su taller m ecánico de 
'¡la construcción  m etálica de lo¡s seca*

• ¿dores y  filtros utilizados en ía indus* 
Ttria oleícola.

D. Gerardo Lo izaga v Araluce, de 
’ IBí libao fjVizjcaya) .í — 1 instalación. en. 
Ocha di ano (Vizcaya), de uii taller 
m ecánico para la fabricación  de m á
quinas elevadoras y transportadoras 
de ledas clases, máquinas para 'ele
vación  de aguas y  riegos dé fincas, 
m achos para roscar, fresas, etc., et
cétera, e instalación de las máquinas 
y  herram ientas sigu ientes: í)6s tor
nos construidos expresam ente para 
roscar husillos a fresa de tres, m e
tros entre puntos; un torno h o ri
zontal de tres metros entre pun
tos; dos tornos horizontales de dos 
m etros éntre puntos; un torno 
horizontal de un m etro entré pun
tos; un tom o  revólver para bárra efe 
45 m ilím etros; ijn  torno revólver pa
ra barra de 60 m ilím etros; uti to m o  
vertical de un metro- entre pun
tos; una m áquina construida expre

sam en te  para fresar cremalleras,; una 
máquina con.sjl.ruídá exp lusam ente pa 
ra fresar engranes; ía m ism a m áqui- 

; na, con  dispositivos especiales para 
fresar coronas helicoidales y  engra
nes cón icos ; una fresadora universal 
n úm ero 2 ; una fresadora universal

núm ero 3; una fresad ora  universal 
sencilla ; tres taladros fijos; un tala
dro radial de 1,500 m etros de b ra zo ; 
dos sierras autom áticas horizontales 
accionadas p or  una bom ba ál aceite; 
una cepilladora de puente dé 1 ,500 
m etros de curso; una cepilladora de 
puente .die tres m etros de curso; una 
rectificadora universal original suiza; 
una instalación de soldadura autóge
na; íín solete cortador eléctrico ; una 
lim adora de 600 milím etros, de curso ; 
dos remachadoras, e léctricas; dos ta
ladros portátiles eléctricos para b ro 
ca de 20 m ilím etros; dos 'dinaimómé- 
tros, uno de 30.000 y. otro de 50.000 
k ilogram os; un m artillo  pneum ático 
de 125 kilogram os de m aza; un m ar
tillo pneum ático de 75 kilogram os de 
m aza; una estampa do 750 k ilogra
m os de m aza; un horno de fo r ja  con  
com bustión  por aceite, con  «su inhla
lación  p irom ótrica ; un horno para 
cem entar y  tem plar' con com bustión  
por aceite" con  su instalación p iro - 
m étrica ; un' aparate) para probar re 
sistencia de materiales, y  un  labora
torio  para el estudio de cenlentaclóif 
tem ple y  demás invostigacionés qjiie 
se precisen,-

ÍD. Matías Aid ay y  Zabaleta, dé E c
har (G u ip ú zcoa ).—-Instalación  de un 
taladro no autom ático de. 20 a 30 m i
lím etros, un torno m ecánico y  una 
fresadora universal, destinados á ha
cer herram ientas para uso propio, y 
Sustitución de dos alisaduras para ca
ñones de escopeta o fusil, y  una m á
quina para perforar y  otra para es- 
.triar el in terior del cañón.

D. Juan Albio.l Rubio, de Valencia. 
Instalación de una fábrica  de sierras 
de cinta con m aquinaria de 'proceden
cia- francesk.

Postras y  Codina. S. A., de B arce
lona.— Instalación  de un taller m ecá
n ico para la construcción  o m ontaje 
dé aparatos aplicables á telares de te
jidos. -

La Sociedad Osram, de Madrid.—  
Sustitución, en su fábrica  de lám pa
ras eléctrica? de incandescencia, de 
cinco m áquinas antiguas de cuíotab 
por tres máquinas m odernas dé p ro 
cedencia alemana, sin aum entar la 
producción. ,

La Sociedad Osram, de Madrid.—  
Instalación, en su fábrica de lám paras 
dé incandescencia', de dos m áquinas 
para la colocación  de soportes que s ir 
ven de suspensión para los filamentos, 
sin. aumentar la producción , de p ro 
cedencia alemana.

D. Adrián de Boyarle y Esnal, de 
San Sebastián (G u ip ú zcoa ).— A u tori
zación para dedicarse a Já fabricación  
de toda clase de especialidades fa r
macéuticas, com o producto^ com p ri
m idos de sacarina para los enferm os 
diabéticos, vino aifiidiabéUcó y  ja ra 
be de manzana para niños v  toda éhM 
sé de especialidades industriales, cov 
mo papel-carbón, papeles dé cop iar 
de todas clases y colores y  todo gé
nero dé papeles com u nicativos; pape
les preparados para m ulticop ista; tiri

ta azul, negra, de escribir, copiadora 
y  de todos ' cólqbéjs; •. p.inia^ dé metal 
blanco para , papeles y  dpcum éntoí, 
encuadernadores para perforarlos y  
sujetarlos, chinches, la p ié é ro é '. éspe- ’ 
cíales para papel -  carbón, cola para

papeles de escritorio y  duplicadores.
D. F rancisco Bollan," de Barcelona! 

Instalación de un laboratorio  para ]¿ 
elaboración de los siguientes produc
to s : resínol, linoieatos, extractos so
cantes, oleo-resinales para adicionar 
a los aceites de linaza cocidos y olea- 
tos extra blanqueantes de cobalto, bi, 
tum osa com puesta, goma lava / susti- 
tuto, y  preparados .similares, •

D. Ramón Navarro Junyent, de IIes
pita! et de L lobre)gat ( B a r c e l o n a ) . 
Instalación de un fábrica  de líquidos 
para la conservación  y  lustre del cal
zado..

D. FaustinoHBuljyé P a lisió, de Bar. 
cél on a.— Ins t a 1 ao i ó i r u r p in  a p oblar i un 
de las inm ediaciones deLB&rqelona de 
u n a ‘ fábrica  de artículos para ikapiar 
m etales, crem as para et. ca lza d o -y  
otros- análogos y  fundar con este ob

je to  una Sociedad an ón im a ..
D; Gaspar B urcet Malvasía. de Bl;u 

nes (Ge ron a ).— T ransí o r n me ion o 2 
¡m olino harinero, sito en Tordera.(B ar
celona). del sistema de piedras por el 

"de- cilindros, instalando1 la maquina
ria  necesaria y  reduciendo la capaci
dad de producción  actual, que es do 
12.000 kilogram os cada veinticuatro 
horas, a 5.000.

D b Anastasio González Simón, de 
Cáceres. — T ran sform ación  en su ..fá
brica  de harinas de dos centrífugas 
de dos cuerpos cada una y  . un tomo 
usual para harinas por un. planchis- 
ter m odelo J, N. núm ero 1 de dos 
Cuerpos y  cuatro canales, sin aumen
tar J a  producción .

La Forestal de Urgel, S. A., de Bar
celona.— Instalación  en su fábrica de 
cartulinas y  papeles de M ollerusa (Lé
rida) de dos cilindros refinos para la 
trituración  de pastas, de 400 kilogra
mos de, cabida de pasta seca; una .má
quina bobinadora para hacer bobinas 
o rollos de m ayor perfección  y ele
mentos de m odificación  de ía cabece
ra  o parte húm eda de la máquina 
continua.

Irazusta, V ignau y  Compañía, S. L r  
de T olosa  (G uipúzcoá). — ■ Bu-stitución 
en su fábrica  de papel de una bobi- 
hadora que actualm ente tiene, en mal 
estado por otra nueva cortadora.

D. Rafael Torras, de Barcelona.— 
Sustitución  en sus fábricas de papél 
de San Juan de Iks Fonts, Begndá (Ge** 
roñ a ), de una bom ba-p istón , tiipo co
rriente, por otra  de tipo  membrana 
especial para evitar la corro|ión poij 
la acción de los ácidos q u é  tiene, que 
em plear en la obtención dé un produc
to necesario a m  industria, sin au
m entar Ja producción.

D. Ramón B oíl ■Casa-novas; de Bie
nes (Gerona) .— Traslado a 9U fábrica, 
de te jidos de punto de seda dé 
telares m ecánicos tubulares n'arca 
Schélíenger, de #5 : cestím eiros de cuá* 
m etro, que están instalados éú Ta-
rrasa.

D. Angel Cabezas Santos, dé Infan
tes; (Ciudad R eal)^~T ra«lado d é  fit W  
brica  d$ aguardientes compuésto^ y 
licores dé T). Gaspar Santos -M artin# 
desde Ge tañe a A lcázar dé San Jua®'
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

Concursó* para . la provisión do cinco 
plazas vacantes en la Dirección de 
Obras 'públicas 'y Minast do la Alta 
Comisaría de España en Marviie- 

' eos. f
Se proveerán por concurso/de mé

ritos entre los Ayudantes y Sobres
tantes de Obras públicas'que lo soli
citen, cinco plazas, vacantes existen
tes en la Dirección de Obras públiqas 
y Minas de la Alta Comisaría de Es- 
paña en Marruecos, cade, una de las 
cítales está dotada con 4.00.0 pesetas 
de sueldo y 4.000 de gratificación 
anualmente?’

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias a bi Dirección general de Ma
rruecos y Colonias en la Presidencia 
¡de! Consejo de Ministros, donde debe
rán tener entrada antes de las. cator
ce horas del día 10 de Marzo próxi
mo. acompañados de copia de las h o 
jas de servicios de los interesados, 
cerradas en fin de Diciembre próxim o 
pasado, y debidamente calificadas por 
sus Jefes.

Los que no estuvieren, actualmente 
al servicio del Estado, Temí tirón, en 
¡sustitución de las hojas de servicios, 
;el correspondiente certificado de es
tudios.

A las instancias podrán adjuntar 
los interesados cuantos documentos 
estimen necesarios para acreditar los 
méritos alegados, así como las pu
blicaciones de que sean autores rela
tivas a materias propias de la espe

cia lidad .
Madrid, 15 de Febrero de 1928—-El 

Director genera], Conde do Jordana.

'Concurso para la provisión de ima 
plaza de Topógrafo vacante en la 
Dirección de Obras públicas y Mi
nas de la Alia Comisaría de Espa
ña en .Marra ce os.

Se proveerá por concurso de mé
ritos entre los Topógrafos segundos 
Que lo soliciten, pertenecientes al 
Instituto Geográfico y Catastral, una 
plaza vacante existente en la Direc
ción de Obras públicas y Minas de la 
Alfa Comisaría, de España en Marrue
cos. dotada con 4 000 pesetas do 
sueldo y 4.000 de gratificación anual
mente.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde de
berán tener, entrada antes- de las ca
torce horas del día 10 de Maivo pró
ximo, acompañadas de copia de las 
hojas de servicios de. los interesados, 
cefradas en fin de Diciembre próxi
mo pasado, v debidamente calificadas 
pon .sus Jefes.

■ A : las instancias podrán . adjuntar 
lo.v interesados cuantos documentos, 
estimen necesarios para acreditar los 
raéritos alegados, asi como las publi
caciones f  de que sean autores relati
vas a materias prooias de la especia
lidad.

. .Madrid, 15 de Febrero de 1928.— El 
Director general, Conde de. Jordana.

Como resultado del concurso anun
ciado el .14 d-óyEnero próxim o pasa

ndo para .p roveer u¡ná plaza de Ayim 
:dáaté Agrónomo, con destiño en el 
Servicio Central de la Dirécción de 
Colonización. de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, ¡ha sido ’désig- 
nado para tai puesto, por disposición 
de esta* fecha, el Ingeniero Agrónomo 
D. Jesús Herreros Martín.

Madrid, 11,de Febrero de 1928.— El 
Director general, Conde de Jordada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

FISCALIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO

CIRCULAR

La Real orden de 12 de Noviembre 
de 1927 dispone, que siempre que se 
ponga término a un procedimiento 
judicial relacionado con publicacio
nes pornográficas de cualquier género 
que s^an, el Juez o. Tribunal qué 
dicte la „ resolución final, incluso los 
Jueces municipales, comuniqúen el 
fallo directamente r̂ l Fiscal de la 
Audiencia provincial respectiva y al 
Director general de Seguridad, ex
presando el destino que se haya dado, 
y, en su caso, el medio de inutiliza
ción o destrucción empleado de los 
ejemplares o folletos, libros, estam
pas, fotografías, etc., ocupados antes 
o después d0 denuncia. Dispone 
también que, igualmente, y  a. las 
mismas Autoridades, den cuenta., al 
recibir dichas piezas, de los lugares 
donde las guarden y personas encar
gadas do su custodia, y  después de 
todo acuerdo que implique traslado 
de íocal o de persona encargada de 
su conservación; y, por último, se 
ordena que el Ministerio fiscal cuide 
con todo celo del cumplimiento de lo 
preceptuado en la citada Real orden 
y de la destrucción o inutilización de 
las piezas ocupadas.

Se pretende con las di sposi clones 
de dicha Real orden, conocer los re
sultados de la eficaz acción guberna
tiva ejercitada, para evitar la propa
gación, circulación y venta de libros, 
folletos, estampas, 'fotografías, etcé
tera:. pornográficos, y con dicho cono- 

; .cimiento formar estadísticas especia
les?, centraliz-aiuío lós datos que de
ben servirla de base, y que demuestren 
en todo caso la eficacia de las medi
das acordadas, para la represión del 
mal perseguido y castigo de los cul
pables-

Pero es el c#so que la Dirección 
general de Seguridad se queja de que, 
no obstante el tiempo transcurrido 
desde la publicación de la citada 
Real orden, no se ha comunicado a 
dicho Centro el fallo que haya podi
do recaer en las diversas infracciones 
a que la citada Real orden sé refiere, 
por ningún Juzgado ni Tribunal, con 
excepción del Juzgado municipal de 
Jaca que cumplió lo mandado en 30 
de Noviembre último.

So hace, pues, necesario, y asi lo 
espero de! celo de V. S. que, con  to
da diligencia se proceda a investigar 
por esa Fiscalía, qué juicios hayan 
sido fallados con sentencia firme des

de la publicación de la Real orden c i - j  
tada eh el terñtório de esa Audi en-; 
cia, inólusb por. los -Jueces. muñicípa- • 

Tés, y ‘que tengaij por objeto evitar; 
lá prppagációñ, circulación y yenta 

' m . libros, folleto^, . estampas, foiogra- 
, fíás, etc., p&rriográílcós; dando inme

diata : cíienta a osle Centro; y si re- 
alitase ¿pie por algún Juzgado o Tri
bunal, no se hubiera >cúmplido-con la 
obligación que dicha Jñéal orden es
tablece, de dar cuenta del fallo a Yuos- 
tra SéñoVía y»al Director general de 
Seguridad. cuide V. VS. . ahora ' y  en 

adelánte del exacto cumplimiento de 
cuánto en dicha disposición se ósta -. 
Mece, promoviendo, en su caso, el 
espediente de corrección disciplina
ria qué proceda, contra el funciona
rio negligente en -el cumplimiento de, 
suŝ  deberes, conforme eh caso 11 del 
artículo segundo del Estatuto y cuar-; 
to clél 734 de la ley orgánica del P o - 1 
der judicial, sirviéndose los señores i 
Fiscales manifestar quedar enterados 
de la presénte Circular tan pronto •

■ corno reciban el ejemplar de la Ga-i 
c e t a  en  que se  inserte- j

Madrid, 16 de Febrero de 1928.— -I 
José Oppelt. ¡

M INISTERIO DE LA GU ERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S 
T R U C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N

Exorno. Sr.: En vista del expedien-, 
te instruído en la pláza de Gr &nada, ’ 
a instancia del Cabo de Infantería: 
Francisco Centeno Vega, licenciado, 
por inútil, en justificación de su de-' 
rocho a ingreso en ese Cuerpo, y ha-/: 
liándose comprobado dociniienta'men
te que perteneciendo al Batalión Ca
zadores de Africa, número G, y a c o n -1 
secuencia de heridas recibidas por e l; 
fuego enemigo el día 4 de Septienúore. 
de 19*25, en Benkarricb (Tetuán), ha ; 
sido declarado inútil para, el servicio, ¡ 
y que sus lesiones se -encuentran in-i 
cluidas en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo ; 
con lo informado por el Consejo Bu-, 
premo de Guerra, y Marina,k ha tenido . 
a bien conceder el ingreso* en la plo
mera Sección de dicho Cuerpo al ( 
mencionado Cabo, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decretó de 13 de Abril último 
(D. O-núm ero 91), y  artículo 4.° tran
sitorio del mismo. *

De Real orden comunicada lo digo 
a Y . E / para- su conocimiento y demás : 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos, 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1928.; 
El Director generad, Antonio Losada; 
Ortega. \ ■
Señor Comandante general del Cuerpo ! 

de Inválidos Militares.
—   ■ j

Excmo. S r . E n  vista del expedientes j 
instruido en la plaza de Ceuta, a in s - ) 
ta-noia del soldado del Tercio Manuel : 
Suárez Cimadevilla, licenciado por in -¡ 
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ése Cuerpo, y hallándloso.,- 
comprobado docirmientalniiente qué, a 
consecuencia de heridás recibidas. poiv
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fuego del enemigo, el día 9 de Octu
bre de 1925, con ocasión del combate 
librado en Loma Rocosa (Alhucemas), 
ha sido declarado inútil para el ser
vicio, y  que sus lesiones se encuen
tran incluidas en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
&on lo informado por el Consejo Su
premo ele Guerra y Marina, ha tenido 
jt bien conceder ei ingreso en la p ri
mera Sección de dicho Cuerpo ai 
referido soldado, con arreglo al a r
tículo 2.° del Reglamento'’ aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril último 
{I). O. número 91), y artículo 4 A tran 
sitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento' y demás 
efectos. Dios guarde a V. muchos 
anos. Madrid, 14 de Febrero de 1928. 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

Exorno. S r .: En vista del expediente 
instruido en la prim era región, a ins
tancia del soldado del Tercio Gregorio 
Urbano Expósito, licenciado' por in
útil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documenlaimente que a 
consecuencia de heridas recibidas por 
fuego del enemigo el día 7 de Mayo 
de 1924, con ocasión del como a Le ha
bido en Sidi-Mesaud (Meliila), ha sido 
declarado inútil para el servado, y 
que sus lesiones se encuentran incluí-. 
das en el vigente cuadro,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder eí ingreso en la p ri
m era Sección de dicho Cuerpo ai men
cionado soldado, con arreglo ai artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
(D : O. número 91), y  artículo 4.° tran 
sí! orí o del - mi sm o.

De Real orden comunicada lo digo 
Ma V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
-Años. Madrid, 14 de Febrero de 1928. 
El Director general, Antonio Lasada 
Griega.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares..

Excmo. S r.: En vista del excediente 
'Abreviado instruido en la tercera Re
gión a instancia clel soldado del Tercio 
Joaquín Crespo* Gran, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso* en ese Cuerpo, y hallándo
se comprobado documental mente que 
.a consecuencia de heridas recibidas 
del enemigo el día 2 de Junio de 1920 
en Targuis (Alhucemas). v í r e  i a am
putación del brazo izquierdo por su 
tercio* superior,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la prim e
ra sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al a r
tículo • 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abrir ú l
timo (D. O. número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocí mierda y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. moches 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1928. 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante geneAal peí Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Albacete 
a instancia del soldado de Infan tería 
Valeriano de las lleras Álmansa, li

cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en eso Cuer
po, y hallándose comprobado cío cu- 
mentalmente que perteneciendo al Ba
tallón Cazadores de Madrid número 2, 
y a consecuencia de heridas recibidas 
por fuego del enemigo el día i í  do 
Septiembre de 1924, con ocasión de 
un servicio de convoy a Taim uí (Te
to án), ha sido declarado inútil, y que 
sus lesiones se encuentran incluidas 
en el vigente cuadro,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
mera sección de dicho* Cuerpo al re 
ferido soldado-, con arreglo al a rtícu 
lo 2.° del Reglamento aprobado- por 
Real decreto* de 13 de Abril último 
(D. O, núm ero 91) y artículo 4.° tran 
sitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. "muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1928. 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA \

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCION DE HIDROGRAFIA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento d'e las agujan de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano de Green- 
wieh. Los alcances de las luces co
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la 
bajamar de sizigias equinocciales- 
Las altitudes se refieren al nivel me
dio del mar.

AI recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y  Li
bros de Faros.

GRUPO 4 
DEL NUM. 78 AL  112

ESPAÑA. COSTA NW.—  Puerto da
La Ce-ruña.—  Bajo el Pedrldo.—* 
Boya lum inosa averiada.— Servi

cio C entral de Señales.M arítim as 
2 i de E nero  de 1928. *
Núm. 7A- A l. *70 mvúos

al NE. de. la Pena do las Animas.
L a l i í u d :  43° 2 2 * N.— L o n g i t u d : ’ 8« 

2 3 ‘ W .  (aprox.)
Del alie,— Por averías producidas 

por un remolca;: v, ;a luz de la he,va 
cíe! bajo El Pedí ubi en cu en: r a roa* 
gada. Tan p reL o  r< a sustituida vot 
otra hoya luminosa do iguales carac*. 
terfsticas .que la actual, se dará nie
vo aviso.

/Aviso mim, 78, 28 die Enero <1$ 
192o.) *

Libro de Fam s núm. 2.808, pág. 11, 
Carta núm. 12 A, Sección IT. Rías rlg 

Ferrol, Ares. Bcdanzos y La Corufíji. 
Plano núm. 303 a. Sección IR ]v;~ y

purr? n rp T n f‘o y-:.

in c l a t &r r a . c o s t a  w . _  oaie*
Oostn M u—  B ahía Pcf’ihfisny.-H
E xistencia de m m  o a  p iq u e a  
No ti ce to Marineras núm ero 53. 
Londres, 1928,
Núm. 79.— T m- A 6.0 cahics al

75° del centro d > , ^reci fe Shoe.
L atitud : 51° 5"‘ N.—Longitud: 5* 

18v W.  (aprox.)
Descripción.—Casco a pique definí-* 

que do motor “ Partía nd”, peligroso! 
para la navegación..

(Aviso núm. 79 28 de Ene*-* de 
1928A

GO^TA E.— Bareo-í& ro "Cockia”.-* 
A lteración ors seña! de niebla.—*
Notie-e ío M ariners núm. 47. Lon* 
dres, 1928. j
Núm. 80.—Fecha do a iteración.-* 

Hacia el 7 de Marzo de 1928.
Se dará nuevo aviso. í
Posición.'—Barco-faro “Coekle”. 
L atitud: 52° 414 N.—Longitud: E 

46‘ E. (aprox.)
Alteración. — La bocina de niebla! 

será modificada para em itir cuatro! 
sonidos de dos segundos cada uno, cas 
da dos minutos.

(Aviso núm. 80, 28 de Enero dei 
1928.)

Libro de E rror núm, 1.008. -{06.

ALEMANIA. MAR DEL NORTE,-*.
Río Elba. —  E xistencia  efe casooi 
a  pique— Luz establecida.—No-i 
tice to Mariners núm. 53. Loih 
dres, 1928. ¡
Núm. 81.— í) Gaseo- a pique. 
Posición.—A 1,25 millas al N. de 1$ 

entrada Cuxhaven. *■
Latitud: 53® 53* 37” N.—Longitudí 

8o 41* 43” E.
Descripción.— Gaseo á pique (1927J 

de una draga, sobre la que se sondan' 
cuatro metros.

Nota.—El naufragio está mareado* 
en su parte N., por una boya verde* 
con mira de tope de dos triángulos 
vértices hacia arriba.

2) Luz establecida.
Posición.—En- la baliza, á  1,50 caí

bles a! W. del naufragio*. _
Detalle.—Marcando el naufragio 11 

se ha establecido en esta posición una 
luz blanca y verde en sectores de P®* 
pos de tres relámpagos cada 10 sd* 
gundos. Blanco, del 22S<> al 252°; veíH
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de, -del 252° al 276°; blanco, desde el 
276° al 300°; obscuro, en el resto,

(Aviso núm. Si, 28 die Enero de 
1928.)
HEIUSIOJI,

Barcos “ Míddelkernew" y “ Osten

E & F . r O - A    ' A  .;V>a i. 'I I i.0 T 3 '

núm. 69. Londres, 1928.
Núm. 82.— a) Posición.— Boya lumi

nosa y de silbato de Middelkerke.- 
Latitud: 51° 18’ N.-—Longitud : 2o 

13" E. (aprox.)
b) Posición.— Boya luminosa y de 

silbato del banco de Ostende.
Latitud: 5t° 17’ N.— Longitud: 2o 

50’ E. (aprox.)
Detalle.— Las dos boyas luminosas 

v  de silbato detalladas en a) y b) se 
han ido al garete, desapareciendo. Se 
dará nuevo aviso cuando* se repongan.

(Aviso nú»*. 82. 28 de Enero
de 1928.)

Libro de Faros números 2.037 y 
2.038, pág. 225.

FR A N C IA . COSTA W .— L o ire M ari
tim o. —  Balizam ien to lum inoso 
modificado.— Avis aux N av iga - \ 
teura núm. 130 París , 1928.

Núm. 83.— 1) Situación.— Latitud :
47° 17* 54” -N.— Longitud : 2C 5’ 6 ” W .

Detalle.— La luz del Due d'Albe, 
aguas abajo de Bonges, se ha m odi-' 
fie a do como sigue:

Carácter.— Blanca, de relámpagos 
cada 4 segundos, así :

Luz, 1 segundo; ocultación, 3 se
gundos.

Alcance.— 10 millas.
2) Situación.— Latitud: 47° 18’ 6 ”

N.— -Longitud: 2° 4* 54” W .
Detalle.— La luz del Due d'Albe, 

aguas arriba cte Bonges, se ha modi
ficado como sigue.

Carácter. —  Blanca de relámpagos 
cada 4 segundos, a s í:

Luz, 1 segundo; ocultación, 3 se
gundos.

Alcance.— 10 millas.
3) Nueva luz.
Posición.— En. la orilla  derecha

(Norte) del Lo i re.
Latitud: 47* 18L18” N .~Lon g itu d :

2o 4* 30” W .
Detalle.— Por la Compañía Occiden

tal de los Petróleos se ha establecido 
en esta posición una luz de las si
guientes características:

Carácter.— Blanca de grupos de dos 
ocultaciones cada 8 segundos, con' un 
sector ro jo :
. Luz, 4,5 segundos; ocultación, 1 se

gundo; luz, 1,5 segundos; ocultación,
1 segundo.

Sectores.— Los. lím ites de los secto
res, blanco (160") y ro jo  (20a), son va
riables, modificándose según las va 
riaciones de la pasa.

Elevación.— 8 metros.
Alcance.— Blanco, 17 m illas; rejo,

14 millas.
Bese ri pe ión.— Columna metálica.
Nota.— Esta luz, que es permanen

te, pertenece ai servicio privado.
(Aviso núm. 83., ,28 de Enero 

de i 928.)
Libro de Faros números . 2..526 y 

2.520 A, pag. 230.
W  - -..o

Instalación de señal de niebla.-—

Avis aux Navigateurs número 84. 
París . 1928.

Núm. 84.— Situación.— Latitud: 46° 
29’ 24” N.— Longitud: 4° 47’ 30” W .

Detalle.— Se está instalando, en el 
murro- del malecón de Sables, una s i
rena eléctrica que em itirá un sonido 
cada 30 segundos, así:

Sonido, 6 segundos; silencio, 24 se
gundos.

Nota.— Se dará nuevo aviso cuando 
esté en servicio*.

(Aviso núm. 84,. 28 de Enero 
de 1928.)

L ibro de Faros núm. 2.551, pá
gina' 282 „)

COSTA S.— Toulon.—-Boya lumino
sa apagada. —  A vis  aux N av iga - ; 
teurs núm, 113. París , 1928. |
Núm. 85.-— Eiluación.— LaLLuu: 43°

5J pp— Longitud 5° 55í E. (aprox.)
Detalle.— La  boya ro ja  luminosa 

fondeada a 550 metros al 313° de la 
iuz de* m orro S. de la Gran Escollera 
se halla apagada.

Se dará nuevo aviso cuando sea en
cendida otra vez.

(Aviso núm. 85, 28 Enero de 1928.) 
L ib ro  de Faros  núm. 3.309 A, 

pág. 368.

CO R C E G A . - C a b o  E s u a l e - E c r é 
foro,-— Información.— Avis aux
N avigateurs núm. 85. París , 1928.
Núm. 86.— Aviso anterior número 

1.347 de 1927 (cancelado).
Detalle.— El semáforo del cabo Da

valo no será cerrado al servicio de 
comunicaciones desde el 4.° de Enero, 
como se dijo en el aviso anterior c i
tado arriba, que se anula, por éste.

(Av; )> núm. 88. 28 Enero 8o j 988)

IT A L IA  COSTA W .— Isla d© Ischla. 
Fuert© de Forio d’ lschla.— Luz 
establecida.— A vv is i ai N avigan ti 
núm. 4 j 11. Génova, 4928.
Núm. 87.— Situación: Lab tud: 40° 

44J 20” N.— Longitud: 3° 56’ 55” E. 
(aprox.)

De talle.— En . breve se inaugura rá 
en la cabeza del muelle del puerto de 
Forio  dTschia una luz blanca con sec
tores rojos de relámpagos cada tres 
segundos, a s í:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 
2,35 segundos.

Elevación.— 6 metros.
Alcance.— 6 millas.
Sector.— Entre eí bajo de Camerate 

y la costa S. de la punta Soccorso, la 
luz es roja.yCon alcance de 3,5 millas.

Estructura.— Mástil sobre depósito 
metálico de cinco metros de altura,. 

(A v ifo  núm. 87. 28 Enero- d° i 028.)

CERDEÑA.—  Puerto de Cagliari 
Aprovisionamiento de agua.— Av
v is i ai N avigan ti núm. 3 | 10. Gé
nova, Í928.
Núm. 88.— Aviso anterior número 

766 de 1927 (cancelado.
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior arriba citado, se informa que 
; el aprovisionamiento de agua parados 

buques en el acueducto municipal de 
Gagliari, que estaba suspendido, ha 
sitio restablecido.

(Aviso nú tú. 88. ?*"* En^rn do

ADRIATICO. COSTA E.— Puerto de
Spalato.-— Cambio en luces.— Av

v is i ai N av igan ti núm. 2 | 8. G& 
nova, 1928.
N ú rn. 8 9 -— -A v i so an ter i or u úme r o 

8 de 1928 (cancelado). ■;
1) Situación.— Latitud: 43°, 30' 6,f 

N.— Longitud: 16° 25’ 48” E. j
Detalle.— En el banco que avanzó 

desde la punta S Stefano, a babor en4 
trando en dicho puerto, y  -a 25 
tros a Levante del extremo de dicho; 
punto, se ha inaugurado una luz roja- 
de ocultaciones md-n g <3j¡»£nndn‘í. ruJ : : 

Luz, 2 segundos; ocu ltació ií, f 
segundos.

A lcance.— 6 m illas. :
E levación .— 10.2 m etros. ’
Sector.— -Obscuro, del 108° al 186* ' 
Estructura.— Caseta ro ja  sobre] 

base de cem ento.
2) Detalle.—  La luz situada eit 

la cabeza del m uelle que se extien-L 
de desde la punta Botteeella , a es-: 
tribor, entrando en eil puerto tT6 
Spalato. es ahora verde, en vez do 
blanca, con alcance de 14 m illas, 
sin más cambios.

(A v iso  núm. 89. 28 de Enero d !  
1928.)

M AR  NEGRO. RUM ANIA .— Bahfá 
Constanza.— Luz irregular .— N o-i
tice to M arinera núm. 55. Lon~: 
dres, 1928.
Núm. o ■ -■- ^ s D . - i ó n E n  el e.\:tre-; 

mo S. del rom peolas E., y  a 2,75¡ 
cables al BE. ae la  luz del mue^. 
lie  W .

Latitud : 44° 40' N .— 'L o n g itu d ! 
28° 41’ E. (ap rox .)

Detalle.— La  luz b lanca de ocul-: 
taciones funciona isregu larm ente.

(A v iso  núm. 90, 28 de E nero  d !« 
1928.) ;

A S IA  MENOR.— Siria.— Ras B ey-; 
rou ih .— Faro m odificado.—  Avi$
aur N avigateurs núm. 56. P a r ís , 
1928. ,
Núm. 91.— Situación.—  L a titu d ! ¡ 

33° 54’ 12” N.— Lon g itu d : 35° 27f: 
54” E.

7")p ,f ■ j ' 1 '■*-— ’Rn ( ■' o '-■■ T'-'ís B e y -  |
Beyrouth  ha sido m odificado, vó&\ 
mo sigue: j

D escripción .—  T o r r e  a fr a n ja !  \ 
horizon ta les negras y  blancas. ¡ 

E l resto, sin más cambios. ; 
(A v iso  núm. 91, 28 de Enero déj 

1928.) ;
AS IA  M ENOR. —  f í  ría.— T r íp o l i . ^  

Fondeo prohibido.— A vis  aux N aV  
viga teu rs  núm. 55. París, fifi28. j 
Núm. 92.— Detalle.— Por razón de la ’ 

presencia de una canalización submta-*j 
riña de petróleos, se prohíbe fondear] 
a los buques en L*a zona definida como] 
sigue: j

i.°  El eje de la zona parte desdé| 
los depósitos de petróleos situados cW'í 
la costa, a 520 metros, próximamente,.] 
y  al 55o ]a Tour des Lions, y  orlen-, j 
laida al 345°. .]

2.o La longitud de la zom  en ¡e£| 
sentido del eje. a partir de la costa,] 
es de 600 metros. \

3A La anchura de la zona es de 296) 
metros, 100 de un lado y  otros ÍOÚ; 
del o im  lado del eje, contados an sen- 
fido perpendicular a él. M  extremd 
de la canalización sale á la superito» 
a lo largo d>e un pescante (en curso.jd|
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instalación), situado sobre el eje, a 
450 míe tros de la cosía.

(Aviso núm. Dé. 28 do Enero de 
í 928.)

AFOSCA. COSTA W.— A rge lia .— C a
bo B ouak .—  Luz n o rm a l. —  Avis 
aux  N av ig a te u rs  núm . 136. P a r ís ,  
1928.
A úm. 9 3.— S i i i i; \ c i d n .— 1 /tL iud  : 36° 

43-’ -i8 ” N.—Longitud’: 5° 6? 24” E.
D etalle. — Flinciotianrlo ya normail- 

m ente la luz .de Ja punto  Bouak, debe 
b o rra rse  del la b ro  de F aros la obser
var i ón c o r  re spo nd i e n 1 e a e s i a luz.

(Aviso núm . 93, 2‘8 d’e Enero de 
192-8.)

Libro de Faros mu vi. 3.897, pám- 
::;.i 438.

COSTA íy.—  T ú n ez .— S f a x .— -L uz 
m odificada.— Avis aux  N av ig a
te u rs  núm . 103. P a r ís .  1928.
Núm. 94.— Sil nación.— L atitu d : 34°

43’ 42” N.— L ongitud : 10° 40’ 0 ” E.
Detalle.— I/a iuz del puerto  de Sfax 

ha sido m odificada corno sigue: 
C arácter.— Blanca de un grupo de 

v e i n 1 e o c u 1 tac ion e s c a d a 8 s eg u ndos, ‘ 
a s í:

Luz, 4.5 segundos; ocultación, 1 se
gundo; luz, 1.5 segundos; ocultación,
1 segundo.

Nota .—El resto sin cambios. En 
caso de averías en esta luz se reem 
plaza por una ro ja fija.

(Aviso núm . 9 b 28 de Enero de 
' 19-28.) -
T ú n e l.— B an co s de K erkenah .— B o

ya lu m in o sa  m o d ificad a  Avis
au x  N av ig a te u rs  núm . 104. P a 
r ís , 1928.
Núm. 95.— Situación.— L atitu d : 34° 

51 ’ 24” N.— L ongitud : 11° 44’ 54” E.
D etalle.—La luz de la boya núm . 4; 

ha sido modificada como sigue: 
Carácter. — Blanca de relám pagos 

cada 10 segundos, a s í :
Luz, 1 segundo; ocultación, 9. se

gundos. ,
Nota .—L as demás características no 

se han cambiado.
(Aviso núm. 95, 28 de E nero  de 

1928.)
l ib r o  de F aros núm. 8.82 l . pág, 425.

COSTA. W .— P u n ta  C om bé.— L uz 
A veriada.— Avis aux N av ig a te u rs  
n ú m . 90. P a r ís ,  1928.

Núm. 96.— S ituación.— L atitu d : 0° 
18’ N.—L ongitud : 9° 18’ E. (aprox.)

D etalle.—P o r consecuencia de ave
rías, la luz de la p u n ta  Gornbé es p ro 
v isionalm ente blanca lija.

(Aviso núm . 96, 28 de E nero
de 1928.)

L ibro  de F aros núm. 4.146, pág. 462.
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO. —  

M a ssa o h u se tts .— W íneyard S ound . 
B a rc o - fa ro .— R adiobaliza .—  P ró 
xim o es ta b le c im ie n to .— N otice to  
M a rin e rs  n ú m . 8. W a sh in g to n , 
1928.

Núm. 97.—S ituación .— L a titu d : 41° ' 
22' 47” N.— L ongitud : 71° 0' 0 ” W. 
(aproxim adam ente).

Detalle.—D u ran te  el mes de Enero  
*de 1928 se in sta la rá  en el barco-faro  
“ V ineyard So-un” un a  racüoseñal de 
n ieb la que em itirá , cada 180 segun
dos, grupos de un  punto y dos rayas

’ d u ran te  60 segundos (seguidas de un 
silencia de 120. segundos).' F recu en 
cia 300 kilociclos (1.000 m etros lon
g itu d , cíe onda).

Adeinás de en i iempo de niebla, 
em itirá  sus señales * d iariam ente en 
tiempo claro desde las 4 1L 30 m. a 
las 5-00, d esd e 'la s  10-30 a las 11-00,/ 
desde las 16-30 a las 17, y desde las 
22-30 a las 23 (T. M. del M eridiano 
de 75°).

(Aviso núm . 97, 28 de Enero
de 1928.)
M a ssa c h u se tis .—«B arco -fa ro  “ V ine

y a rd  S curcd”.— ■O am bío en la  luz.
N otice lo M a rin e rs  n ú m . 9. W á 
sh in g to n , 1928.

Núm. 98.— Situación.—L a titu d ; 41° 
22' 47” N.— L o n g itu d :. 71° 0’ 0 ” AV. 
(aproxim adam ente.)

Detalle.— La luz de este barco-faro 
ha  sido: cam biada a blanca de ocu lta
ciones cada 10 segundos, a s í:

Luz, 7 segundos; ocultación, 3 se
gundos. ■ -

(Aviso núm . 98, 28 de Enero 
de 1928.)

Long Ssland S ound .—  C onnecifcu t. 
New Havera.— C am bio ©n la luz.—
N otice lo M arin era  num . •
W a sh in g to n , 1927.
Núm. 99.— Situación.—-L a ti tu d : 41° 

13' 17” N.— L ongitud : 72° 56’ 34” W . 
(aproxim adam ente.)

D etalle.— Se ha cambiado la. Iuz.de 
e s t a p os i c i ó) n a ro j a de r e 1 ám p ag o s 
cada 5 segundos, a s í:

Luz, 0,5 segundos; ocultación. 4,5 se
gundos.

(Aviso núm . 99, 28 de Enero
de 1928.)
F lo rid a .— C a le ta  J ú p i te r .— C a ra c te 

r ís t ic a s  de la  luz ca m b ia d a .— N o-
tice  to M a rin e rs  n úm . 20. W á 
sh in g to n , 1928.

Núm. 100.— Aviso an te rio r núm, 12 
de 1928.

S ituación.—L a titu d : 26° 56’ 54” N. 
L ong itud : 80° 4'? 56” W.
♦ D etalle.—Las ca rac terísticas de la 
luz de la Caleta Jú p ite r  se cam biaron 
como sigue:

Nuevo ‘carácter.— Blanca de grupos 
de dos relám pagos cada tre in ta  segun
dos, as í:

Luz, 1,2 segundos; ocultación 6,6 se
gundos; luz, 1,2 segundos; ocultación, 
vein tiún  segundos. ;

Nota.— La luz. p rov isional se h a  su 
prim ido.

(Aviso núm ero  100, 28 de E nero  
de 1928.)

A rrec ife s  F lo rid a . —  D ry T o r tu g a s  
( f a ro ) .— R ad io señ a l de n ie b la  e s 
ta b lec id a .— N otice to M a rin e rs  
núm . 22. W á sh in g to n , 1928.
Núm. 10i .—Situación.— L a titu d : 24° 

37’ 59” N.—L ongitud : 82° 55’ 13” W .
Radioseñal de niebla.— Cada ciento 

ochenta segundos em ite grupos de tres  
rayas duran te  sesenta segundos, se
guidos de un silencio de ciento vem te 
segundos.

'N ota.— Además, d u ran te  la niebla, 
funciona d iariam en te, desde las dos a 
las 2,50, de las ocho a las 8,30, de las 
14 a las 14,30 y de las 29 a las 20,30. 
(Hora del M eridiano 75°).

(Aviso núm ero 10!. 28 ' de Lvm v 
de 19283

ISLAS B AH A HAS.—«Oran Banco de 
Bahama.— Isla Han.— llueva luz.
N otice lo M a rin e rs  n úm . 27. W a 
sh in g to n , 1928.
Núm. 102.™ Sbm uuom — Lo. ht isla

-Man.
L a titu d : 25° 33" 30” N.—L ongitud: 

76° 39’ 30 ’b W.
• C arácter.—Blanca de relám pagos
cada do$ segundos, as í: .

L u z , ' 0.5 segundos; ocultación, 1,5 
segundos.

Elevación.— 18 m etros. .
Alcance.-^-Ocho m illas.
(A viso 'húm ero 102,. 28 de Iva ero 

do 1928.)
ISLA DE CUBA. CO STA” N.— Bahía  

d© C á r r d e r s a s B a jo  >— I nform a- 
c ién .— N otice lo M a rin e rs  n ú m e
ro 5.102. W á sh in g to n , 1928. 
Núm. 103.— Aviso an terio r núm e

ro- 1.123 de 1927 (véase).
D etalle.— Con objeto de com probar 

la existencia del bajo de 18 pies en 
Ia.s proxim idades del puerto  de Cárde
nas, en el cual tocó el v a p o r ; “W aller 
D. M unson” , el vapor “N akam is” es
tuvo en a q u e l 'lu g a r ,  sondándose ,18 
p ies en tre  los siguientes p u n to s : 

Punto A:
Luz de Cayo P iedra, al 298°. 
T angente izqu ierda a Cayo Mono, 

al 356°.
. Tangen! e  i zqu i e r cl-a a C a y o B u ba, 

al 205°.
Punto  B.
Luz de Gayo P iedra, al 291°. 
T angente izqu ierda a Cayo Mono, 

al 356°,5.
Tangente izqu ierda a Cayo Buba, 

ni 202®,5.
(Aviso núm ero 1.0-3, 28 de Enero 

de 1928.)
COSTA S.—  Golfo de Guacanayabo. 

Cayo Hedia Luna.— Boya estable
cida.— N otice to M arin e rs  n ú m e
ro  28, W á sh in g to n , 1928.

Núm. 104. —  S ituación. L atitud : 
20° 35’ 0 ” N,— L ongitud : 77" 53’
30” W .

D etalle.—En sustitución  de la boya 
negra, desaparecida  de la p arte  N. del 
Cayo Media Luna, se h a  fondeado otra 
boya p in tada  de negro.

(Aviso núm. 104, 28 de Enero
de 1928.)
AH ERICA CENTRAL. GUATEMALA* 

Bahía de Honduras.*—Puerto Ba* 
rríos.— Boyas establecidas.;—No*
tibe to M ariners núm . 25. Wá* 
sh in gton , 1928.

Núm. 105. —  Situación. —  Latitud: 
15° 44’ 30” N.—-Longitud: 8;8® 37
0 ” W .

Capitán del vapor arne- 
ricano “Castilla Hondutah” participa 
que- dos boyas blancas han sido ̂ esta
blecidas para marcar el bajo Villedo.- 
Una fondeada en el veril E., y1 lá otra 
en é véril W . del bajo. .

(Aviso núm. 105, 28 de Enero
de 1928.)
BRASIL. COSTA WjE.^ Punta Jérf*

©cara.— Luz apagada.-—Notioe tb
Mariners núm. 72. Londres, l'9i28¿
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Núm. 106.— Situación. —< Latitud:
2« 48’ 5” S.—¿Longitud: /40*° 30’ W . 
(aproximadamente..)

Detalle.— La uz blanca de relámpa-. ■ 
gos de esta’posición se encuentra apa- • 
gadít temporalmente. Se- ’ avisará* su* 
restablecimiento.
. ¡Aviso núm. lí>6, 2*8 do Enero

de' 1028.)
COSTA E.— €afeo Santo Tomé.—# j 

Luz irregular.— Notice to M ari- ! 
ners núm. 30. Washington, 19,28.
Núm-. 106.— Situación. :—  Latitud: 

2.22’ 29” S.— Longitud: 41° 3’ 26” W. 
(ajíroximadamenl.e.)

lie talle.— Kan informado del vapor 
ingles, “ San Leopoldo” que la duz de 
es i a posic ión presen taba) en 14 de No- 

• viembre de 1S¡27,. un relámpago de 5 
segundos de duración cada 38 según- 
dos. '

(Aviso núm. - 107. 28 de Enero
de':! 888.)
Isla San Sebastián.— Punta Sella.—  ! 

Luz apagada temporalmente.*—  1
No tice to Marín ers núm. 5.105, 
Wáshington. 1927. ?
Núm. 108.—Aviso anterior número 

1.300' de 1924 (véase).
Situación.— Latitud: 23° 53’ 40” S. 

Longitud: 45° 26’ 30” W*. (aprox.)
Detalle.— La luz de punta Sella está 

apagada temporalmente. Se avisará 
cuando sea restablecida.

(Aviso núm. i 08, 28 de Enero
de 1928.)

■ B a h í n  — ? & o v a  h , ^ i n o ¿ a

encendida.— Noti.ce to Mariners 
núm. 5.106. W áshington, 1927. 

Núm. 109.— Aviso anterior número 
1.356 de 1927 (véase).

Situación.—Latitud: 25° 34’ 15” S. 
Longitud: 48° 14’ 45” W. •

Detalle.— La luz de la hoya'de .la 
entrada del canal Sur, de la bahía 
Paran agua, ha sido nuevmehle encen
dida.

(Aviso núm. 109, 28 de Enero'
de 1928.)

COSTA SE. —» Punta Torres.^—  Luz 
apagada temporalmente.—  Notice 
to Marinees núm. 62. Londres, 
1928.

Núm. 110.— Aviso anterior número 
1.564 de 1923 (véase).

Situación.— Latitud: 20° 20’ S.—
Longitud: 49° 43’ W. (aprox.)

Detalle.— La luz de la punta Torres 
se encuentra apagada temporalmente 
para reparaciones. ’ ' '

(Aviso núm. 110, 28 de Enero
de ip28.)

ESTRECHO DE MALACA.—, Pen
ínsula Malaya.-—  Angsa Banck 
(barco-faro).— -Alteración en po
sición.— Notice to Mariners nú
mero 1928.

Núm. n i . — Nueva posición.-—A tres 
cabes al N. de donde se encontraba 
hasta ahora.

Latitud: 3o 20’ N.—Longitud: 101* 
0’ E.

Advertencia.— Una pequeña boya se 
ha establecido a un cable, al 330° de 
la posición citada, como avanzada del 
barco-faro.

(Aviso núm. 111, 28 de Enero 
de 1928.)

ESTRECHO DE MALACA Pen
ínsula Malaya.—  Puerto Díckson. 
Arang Arang (fondeadero.— A l
teración en luz.— Notich to Mari
ners núm. 61, Londres, 1928.

, ,N ú. m. 1 i 2.— P os i o lún.-— P r o x i n io- a 1 
centro del muelle, ‘y a 0,5 cables al 
’S. de la estación*, del ferrocarril en 1 
Araiíg Arang. ’ *

Latitud: 2o 31’ *N.— Longitud: 101° 
47* E. '(aprox.)

Alteración.— El carácter de la luz 
ha sido-alterado de blanca de relám
pagos a blanca de ocultaciones cada 
9,5 segundos, a sil:

Luz,. 6 segundos; ocultación, 3,5 se-; 
gundos. t

(Aviso núm. 112, 28 de Enero
de 1928.) - '

Madrid, 28 de Enero de 19*28.— El 
Director general, José Núñez Quijano.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I M E 

R A  E N S E Ñ A N Z A

Vista la instancia de D. Ramón 
Rosales Barrachina, contratista de las 
obras con- destino a Escuelas unita
rias para niños y miñas en Villar del 
Arzobispo (Valencia), solicitando la 
devolución de fianza:

Resultando que el Sr. Rosales Ba- 
rrachina, de su propiedad, y para que 
le sirviera de garantía, consignó en 
7 de Marzo de 19-25 en la ¡Caja gene
ral de Depósitos ocho títulos de la 
Deuda perpetua* interior al 4 por 
100 importante 19-000 pesetas nomi
nales, según resguardos señalados con 
los :n'meros 264.458 de entrada y 
165/12 de registro:

Resultando que por hallarse e! edi
ficio en las debidas, condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía, 
fué entregada al Ayuntamiento para 
su conservación, cual consta en, las 
oportunas actas d!e recepción definiti
va y entrega unidas a este expe
diente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas: 

Considerando que con los docu
mentos aportados; se ha dado el de
bido qir^plim lento a lo prevenido en 
los artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908:

Considerando que a la devolución 
de la fiatiza de que se trata, debe 
preceder la correspondiente liquida
ción y consiguiente pago de Derechos 
reales, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo tercero d?L artículo 171 del 
vigente Reglamento del expresado 
impuesto, de 26 do Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. gú, de corrfsr- 
midad con cDinforme de la Asesora
ría jurídica de . este Ministerio,' ha 
resuelto aprobar las actas de recep
ción definitiva y entrega de las obras 
de referencia, así como también que, 
por la Ordenación de pagos de la 
Caja general de. Depósitos, se devuel
va a D. llamón Rosales Barrachina 
los valores sobre que versan el res

guardo señalado con los núm croa 
264.258 de entrada^ y 105-912 de re
gistro, una: vez' que sean satisfechos 
■Jos con espondi entes derechos reales.

De Real orden comunicada lo "digo 
á V. S. para su'conocimiento y efec
tos. Dios guarde ;'a V. S-' muchos 
.años. Madrid, 4 de Febrero úe 1928.—  
El Director -general,'- Suárez' Somonte. • 
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Incoado qnfe este Ministerio cxgpQ* 
diente para clasificar cómo benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Quintanamar- 
tingálindez, Ayuntamiento *del Valí©, 
de Tobalina, provincia de Burgos, poíl 
doña Victoriana Góniez Varona, d.eno  ̂
(minada “Escuela d»e niñas de D. M¡aw 
nuel Robador y su esposa doña María 
Ferry” , 6,

Esta Dirección general ha dispues-] 
to, en cumplimiento de lo prevenido’ 
en el artículo 43 de. la . Instrucción de( 
24 de Julio de 1913, conceder audieoW 
cia a los representantes de dicha Fuá- 
dación e interesados en sus beneficio^ 
por un término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de' 
la publicación del presente edicto ©n 
la Gac e ta  de M ad r id , plazo durante 
el cual se hallará de manifiesto el ex-r 
pechen te de referencia en la Sección' 
de Fundaciones b e néfic o - d o c e n t e s del. 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general; , 
conocimiento. *■

Madrid, 9 de Febrero de 19>28.— S i] 
Director general, Suárez Somonte. ¡

MINISTERIO DE FOMENTO)

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  O B R AS
PUBLICAS 

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista, la instancia de la Sociedad ge
neral de Obras y Construcciones de 
Bilbao y la Compañía de Construccio
nes hidráulicas y civiles, Sociedades 
adjudica tari as de las obras del dique 
seco de carena, con su canal de acce
so, en el puerto de Cádiz, en la que 
solicitan la conveniencia de que una 
Comisión inspeccione los trabajos cte- 
dragado del, cuenco del dique, y exa
minando los productos atraídos, pren
da informar sobre la imposibilidad de 
agotar el cuenco y los peligros que ei 
i n ten t a rl o p ueda oc asi o n a r .

Considerando que. la Delegación en 
este Ministerio del Tribunal Suprer&ó 
de la Hacienda pública lia prestado, sú . 
conformidad al gasto que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), coníbrmándo- 
se con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto que se de- : 
signe una Gomisión para realizar di- • 
cha inspección y emita su corrA-pon- r 
diente informe y propuesta, la cuati 
estará integrada por los señores Ins-i 
pee toros D. Enrique Mart ínez y don 
Bernardo Calvet, en unión ele ios la*



1158 17 Febrero  1928 Gaceta de Madrid.-—Núm. 48
geni eras de Caminas D. Alíonso Pena 
y D. Luis Camina, debiendo realizar 
el servicio en un plazo de un (1) mes, 
con la gratificación mensual de tres
cientas pesetas (300) a cada uno de 
ios señores Inspectores y doscientas 
cincuenta (250) pesólas a cada.uno de 
ios señares Ingenieros, que se abona
rán, en unión de las dietas y gastos 
de locomoción, con cargo al capitu
lo 21, artículo 1.°, concepto 0.° del Pre
supuesto do gastos vigente para este 
Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. mnobos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1928.—El D i
rector general, Gelabert.
Señor Jefe del Negociada de' Personal 

de Obras públicas.

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas D. Anto
nio Navarro López, afecto a la «Jefa
tura de Avila, por la que solicita se 
le conceda un mes de licencia por en
fermo :

Visto el certificada facultativo que 
al efecto acompaña, el informe favo
rable del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 d*e Diciem 
bre de 1924,

S. M. el Rey U\. D. g.j ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ayudante, y en su conse
cuencia concederle un mes de licencia 
por enfermo, con disfrute d'e sueldo 
entero, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  demás 
afectos. Dios guarde a V- S. muchos 
años, Madrid, 13 de Febrero de 1928. 
El Director general, P. D., ei Jefe del 
Negociado, Par arnés.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio..

SECCIÓN DE P U E R T O S

Vista la propuesta formulada por la 
e , misión permanente de la Junta Cen
tral de Puertos, en su sesión eelebra- 
da el 8 del corriente, y ratificada por 
el Pleno de la misma del día 10, rela
tiva a la provisión de la vacante de 
Secretario-Contador, d.e la mencionada 
Junta, dotada con el haber anual de 
siete mil (7.000) pesetas de sueldo- 
baso, y  dos m il (2.000) de gratifica
ción,

■ Esta Dirección general ha r e s u e l l o  
se proceda a la provisión, por concur
so, de l»a vacante de Secrtario-Conta- 
dor de la Junta Central de Puertos, 
con el sueldo-base y gratificación acor
dados, y con arreglo a las siguienees 
bases d’e concurso:

1.a Los aspirantes a la expresada 
vacante de Secretario-Contador de la 
Junta Central de Puertos, han de re
unir las condiciones que preceptúan 
los artículos 19, 32 y concordantes del 
vigente Reglamento" general para la 
|w$&iiización y régimen de las Juntas

de Obras y  servicios y de las Comisio
nes Adminitrativas de Puertos de fe
cha 19 de Enero último (G a c e t a s  del 
21 y 26).

2.a Con arreglo al citado Reglamen
to y demás disposiciones sobre la ma
teria, los solicitantes presentarán los 
documentos justificativos de ios m é
rito acreditativos de su derecho rara, 
ser nombrados en el cargo que se con
cursa.

3.a Las solicitudes deberán exten
derse en papel sellado de la clase co
rrespondiente, y dirigiéndose al exce- 
entísim o Sr. Presidente de la Junta 
Central de Puertos, entregándose en 
la Secretaría de la misma (Sección de 
Puertos del Ministerio de Fomento), 
por término da veinte días naturales, 
a partir desde el siguiente inclusive 
ai d’e la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , todos, log 
días hábiles, de diez a doce de la ma
ñana, pudiendo exigirse recibo de los 
documentos que se presenten.

Madrid, 11 de Febrero de 1928.—- 
Ei Director general, Gelabert,

A G U A S
Excm o. Srr: Exam inada la in sta n 

cia del A lcalde de A lm oines, de la  
provincia  de V alencia, en la que 
pide se aclare s i siendo el E statuto  
m unicipal de fecha p osterior a la 
ley de Obras públicas, están  los  
con tratistas de ellas exentos del pa
go del arbitrio im pu esto  por el 
A yuntam iento a la  extracción  de 
arenas y gravas del río Serpis:

R esultando que en el ju ic io  ce le
brado, con m otivo de n egarse el ca
rretero Salvador Simó a sa tisfacer  
el pago del arbitrio m unicipal sobre 
extracción  de arenas y gravas del 
río Serpis, expuso que obraba en  
virtud de órdenes dadas por el P eón- 
Capataz, estando destinado el m ate
rial a la  carretera de S illa  a A li
cante:

R esultando que en la  com pare
cencia  del Capataz, confirm a lo ex
puesto  por el carretero, apoyando  
su negativa a sa tis fee r  el arbitrio, 
en que los m ateria les d estinados a 
Obras públicas están  exentos de su  
pago:

R esultando que, enterado el In ge
niero encargado de la cuarta dem ar
cación  del Circuito de F irm es esp e
ciales, a quien corresponde dicho  
servicio , se  d irige al A lcalde apo
yando lo afirmado por el Capataz, 
no sólo en la ley de Obras públicas, 
sino en la Real orden de 5 de Junio  
de 1925:

R esultando que el A lcalde, no 
obstante lo expuesto por el In ge
niero del Circuito de F irm es espe
cíales, in s is te  en so sten er  su dere
cho al cobro del arbitrio, fundán
dose en que los artícu los 360 v 374 
del E sta tu to  m unicipal v igente, que 
le autorizan a ello, no exceptúan de 
su pago a los con tratos de Obras 
públicas, pidiendo, sin  em bargo, se 
aclare dicho extremo:

Considerando que por Real orden  
de 5 de Junio de 1925 se declararon  
exentos de pago de arbitrio lo-s m a
ter ia les procedentes de terrenos  
procomunales, destinados a las obras

públicas, (fe acuerdo con lo informa
do por el M inisterio de la  Gober-s 
n ación : ,

Considerando que los terrenos; 
púb licos a que se refiere el Estatuto  
m unicipal, son  los llam ados bienes 
com unales y no lo s  de dom inio pú
blico destinados al u so  general, en
contrándose en este ú ltim o caso lo$ 
cauces de los ríos:

Considerando que la autorizaoióig 
para extraer arenas y gravas de log 
ríos, por ser de dom inio público; 
corresponde al M inisterio de Fo
m ento, no habiendo razón para qug 
imponga tributos quien ni siquiera 
tien e ju r isd icc ión  sobre dichos te-j 
rrenos:

Considerando que quien no tieng 
atribución  para oflorgar concesio
nes, no puede ten erlas para agre
gar con d icion es a las fijadas por 
Autoridad com petente,

B. M. el Rey (q. D. g.) lia  tenida 
a b ien d isponer:

1.° Que se resuelva la consulta  
form ulada por el A lcalde de Almoi-* 
nes, de la provincia de Valencia, de-i 
clarando que no están  facultados: r 
los A yuntam ientos para establece^  
arbitrios sobre extracción  de are
nas y  gravas de lo s  cau ces publi-
eos; y .,

2.° Que se dé carácter general á 
e s t a  disposición , publicándose en lá ¿
G a c e t a  d e  M a d r i d . > _

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. E . . para su conoció 
m iento, el del in teresado y  dcnoáíf 
efectos, con publicación en el Bote->
Un Oficial de esa provincia. Dio i 
Guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 10 de Febrero de 1928.— El Di
rector gen eral,-G elabert.
Señor Gobernador civ il de Ib pro$ 

vin cia  de V alencia.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el «gsultado obtenido en lá 
subasta de las obras de acopios d0 
piedra machacada para- conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargo ig de los kilóm etros 392 al 415,
347 de la carretera de Madrid a Cas-i 

.tollón, y 57 al 66 de la de Castellón 
a Tarragona, provincia de Castellón 
. El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar defmitivamen'o & 
servicio al mejor postor D. \  árente ^ 
Pellieer Igual, vecino de Castellón 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y p liego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 2687700,00 Pe- 
setas, siendo e l . presupuesto de con-; 
trata de 301.908,35 pesetas, teniendo, 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G aceta  de la pre
sente resolución.

Lo que com unico a V* S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 4 l (1<J 
F eb rero  do i 928,— El . Presiden^* oei 
•Patronato, El D uque de Árión
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S e ñ o r e s  j e f e s  d e  l a  S e c c i o n  d e  C o n 

11,bti ldad, In g e n ie ro  Je fa  de la  .Scc- 
<*:ón Este 3? a d ju d ic a ta r io  1> Yieei*- 
le P f e l k e r  Ierralr. v e d »  de Caís
te! lóm

‘\ f e o  íd <' ifeV o ; h\ n ido en la 
' .  : d i t  b .  - g -  t  i , ; \ r -  f e  f í C u f e a S  ( d i  

f e ’ r e  r>v i v /V u  prca o-n .-.u-vafeón, 
f l r ‘: f e : / / ,  fe-fe  su e rn p b o  en r / -  
far .fes y  al f/ ; : / : .n r f e )  Ce les Irilómo- 
\ : - 155 re ' f e  fe “/ . . Y '  - . ta ra  de V í-  
ü. -ufen  /  Vi;/-. p-ov-mfeis do A\fea 
\ 'A la;:/.a v.

1 - • C ( j m i 1 ■, o,] s: í 11 1 \ o 1' a i en ido a 
1 ■; • ■ n í a fe ■; V 1 *• a r de 5r  i í 1 v a : tro n Lo e 1 

íe>’o ¡j mejor : o'?/- fe énge! qfi 
d íd n -a , - \ .110 «fe fe Lim’uiea, que 
a  r .e4 a í y u f e v l o  con su-
;A . \i fe . / p ,  1 > fefe;-^ de cundi-
a  -  p  c  ¡Y r s y ¥  no ó m ia r  a de
f e o  ‘''ni' - tí mí <4 \A í ¿o J e  diez- me-
í c r  ¿ - / b i fe/ (A- fefehfekfe} p o
; f e /  ^  o 4 fe ia< í1 , a ' e l o  f e  con-
•* ’í y f ! ^  fe . A \ A  ix - Jefe lenfencto 
/> afefeni al. .fe q ;e otorgar  la eo-
í d  5 u f e  ‘ f e  '  í \ C í i t t i ] a  arde el Piolá
is ' (ji,n d r ^ ^ u n  fd Ifeu e n e  dfe Colegio 
. «i «i*' ^ínlrn!, ferdro fe  I plazo
fe  un fray a t u fe r  do fe freír» f e  la
pfeiueefe n (.n fe ( j v ’̂ t  de la pre~ 
sofee r^n>huúóp.

Lasque rom eniro a V* S. para sit 
ú r f v e r la  y cíefeos. Dios gui&rde 

a V. S. rmzeL * aras. M a d rid /U  f e ' 
Ffe re r e  de  id  fe.— El iV e s h k * ^ -  del 
Pedro neto. El D u q u e  de Arfen..
S.^ores^ Jales fe  fe Sección fe  €km- 

fefeLufe L im p ú b e ro  J e f e  de la  S e o  
e i ( n A o ro ' f e  e y a dj nd fea ía r io  do n 
Angelí. Gil Rodríguez , v e r í i id  de 
Salamanca-

V ísta el resultado obtenido en la 
subasta ele Las obras de acopios de 
piedra m achacada parra conservación- 
Cel fírme, inclu so  su empleo, en recar
gos, de los k ilóm etros 72,465  al -80 de 
jta essrrelerm áe Billa a Alfeanle y  0,658 
a 17 y  3 1 .a  41  de la  de Alte» de la s  
Amalayas a Murcia, p rov in cia  d e 'A li
cante,

El Gomflé ;ejecu:Ífvo. Irá tenido a 
bien adjudícaF felinitlvsutnente el ser
vició al mejor postor D. Vicente To- 
rregrosa Aliaga, vecino de Alicante, 
que se comipromete a ejecutarlo con 
sujeción a.1 proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 194.145,22 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata  ̂ de' 223.155,43 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de ía fecha de la 
publicación en la Gaceta de la p re
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, i l  de 
Febrero dé 1 <128.—El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Vicen
te Torregrosa Aliaga, vecino de Ali
cante.

Visto: el resultado obtenido en la  
subasta de los obras, dé acopios de 
piedra mar fia*'¡m a para conservación 
fe l tirum, ifedrm  se empleo en recar
gos y  alíup'lrabudo supárfmial de los 
kilóm etros 7 al 12 y 20 al 3í de la 
carrocera do estación de T rre la v e g a  
& [ lv 1' * ̂ » in ()¡ v i nc i a «i e Sa;: í ai id e v.

El G^uiió ejecutivo h: tenido a
bien a feu h r / r  deíinitiva;i-- :uie el ser- 
vacio- al me(«or postor D. Domingo. Be
tunaos Fernández, veo ir ) de Bantan- 
iU(xv’ (¡nc' qn compróme! /  a ejecutarlo 
rrn^u>í-ci(m  ai ̂  pryecto y pliego de 
coiufe • icu'S particulares y económicas 
d^ e-'o coi)i rata, en el plazo de trein- 
11 u S Q, p0 ” la cantidad de 466.000 
P o * a  <u Talo el presupuesto de con- 
l ( íf>. {\ \  529.791,20 pesetas, teniendo 
« 1  ̂ 1 indicolario eme otorgar la corresr- 
P>ud*.niSo rserílu ra  ante el Notario 
r  e r *fene el Decano del Golegio No- 
i r f e l  do V: u Irid, den tro  del plaza de 
un m u  9 contar de la fecha, dé la pu- 
bT;̂  r‘;óo en la. Gageva de la  presente
rc ¡- T,i rb ía

T o q* comunico, a. V. B. para su. 
com cr.r-uen!o y efectos. Dios guarde 
a Y. B. R-^cbos años. Madrid, 11 de 
Fv*ferro d ' 1928.—E l Pre^?fente del 
PuLionr'ta, El Buque de- Arión. 
Belai'es Jefes de la Sección de Gonia- 

bidífed. líigenrern Jefe ée la Bec- 
efón Noroeste y ndiuclfeatarro don 

. Domingo- B etesses Fernández, veci
no dé Santander.

el resultada obtenida én  la. 
s^ebasia de las- obras de acopios. de 
piedra machacada para eoBserváeión 
del fírme, incluso su empleo en re-, 
caraos y  alquitranada superficial de 
los kilóm etros 6  al 9. 21„ 22, 33 al 39. 
41 y 44 de la carretera  de Muriedas 
a Bilbao, provincia de Santander,

El Gamite ejecutivo h a  tenida a 
bien, adjudicar definitivamente el s e r 
vicio gi mejor postor IL Dominero 
Betanzc*íí Fernández, vecino de San* 
taBclér, que ge ' comprometa a ejecu
tarlo  con stijéuidn al proyecta - y  plie
go dp condiciones particulares y  eco
nómicas de esta contrata, en el plazo 
de vwniicuat.ro meses, por la cantidad 
de 343.000,00 pesetas, siendo el pre- 
supuesjq de contrata de 382.435,48 pe
setas, t^iíendo el adjudicatario que 
otorgar la corresípondiente escritura 
ante el Notario míe designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro  de  ̂ plazo de un mes, a contar de 
la publicación- en la Gaceta de la p re
senté resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1 1  de 
Febrero de 1928.—El Presidente fe l 
Patronato, El Duque de Arión*
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción < Noroeste y adjudicatario don 
Domingo Betanzos Fernández, veci
no de Bilbao,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra -machacada para conservación

del fírme, incluso su empleo con r ífe
go de emulsión asfáltica de los k ilfe  
metros 19 al. 34 de la carretera  dé 
valladolid a Salamanca, provincia de 
Vallado I id,

El Comité ejecutivo ha tenido ü 
bien adjudicar definitivamente el seiv 
v i c i o  al mejor poslor D. Manuél Ben«» 
líoch Martínez, vecino de Madrid, qué , 
se compromete a ejecutarlo con su- • 
jecion al proyecto y pliego de condfe \ 
cioiíes particulares y económicas dé't 
esfa con! rafa, en el plazo de v e ín ti-» 
cuatro meses, por la. cantidad de pfe \ 
setas 364.437,75, siendo el presupues- !» 
to de contraía de 350.729,30 pesetas, 1 
teniendo el adjudicatario que otorga? 
te coiTospouflíente escritura ante él 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro d’l l  
piazo d e .un. m m r a contar de la f ( ) h& 
go la publicación en la Gaceta de íá 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda
0 V. > . muchos años. Madrid, 1 1  de 
Febrero de 1928— El Presidente dal
1 atronato. El Duque de Arión-
Señores Jefes de la Sección d‘e Gon- 

tahilidad, Ingeniera Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Manuel Benlíoch Martínez, vecir^ 
ae Madrid. - ^

Visto el resultado obtenid.-o' eóa !J$ 
subasta de feas obras de acopios 'dé 
p ieara  macnaeada para conservación 
de i firme, incluso su empleo en recar
gos, con negó de emulsión asfáltica 
de los kilómetros 5 ai 18 de la carre
tera de Valladolid a Salamanca, pro
vincia de Valladélid,

El Comité ejecutivo ha tenido ti 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vieio ai mejor postor D. Manuel Ben- 
lloch Martínez,, vecino de Madrid, qué 
se ̂ compromete a ejecutarlo con suje
ción al provecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de está 
contrata, en el plazo dé veinte meses, 
por la cantidad de 276.175 p e sé is , 
siendo e l presupuesto de c o n tra s  de 
28-4.675,60 pesetas, teniendo el ajá$ndi- 
catario que otorgar la. correspondiente 
escritura ante el Notario que désigné 
el Decano del Colegio Notarial da Ma
drid, -dentro del plazo de un meB, a 
contar de la fecha de la publicRotóa 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  sü ! 
conocimiento y efectos. Dios guindé’ i 
a V. S. muchos años. .Madrid, 11 dn 
Febrero de 1928.—El Presidente <ié! 
Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección die Conta

bilidad. Ingeniero Jefe de la Sección 
,- Noroeste y adiudicatario D. Manneí 

Benlíoch Martínez, vecino de; Mahj 
drid. i l

Visto el resultado obtenido éh M Í 
subasta de las obras dé acopios dé 
piedra machacada para conservación 
del fínme, incluso su empleo en recar
gos y alquitranado de los kilóm etroj 
399 ai 408 y f l  2 al 416 de la carretera



1160 17 Febrero 1928 G aceta  de Madrid.— Núm. 48

'de Acianero a Gijón, p rovincia de 
Oviedo,

El Comité ejecutivo . lia. tenido a 
bien ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al m ejor posto r D. Manuel Ben- 
lloch M artínez, vecino cié M adnd, que 
se 'com prom ete a ejecu tarlo  con su 
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones particu la res y e G o i n i m i c a s  de 
e s ta , con!rata, en el plazo de diez y 
ocho meses, por la cantidad de pese
tas 247.209,50, s.iendo el p resupuesto  
de con I r a  la de 294.998 pesetas, ten ien 
do el ad judica!ario  que otorgar la co
rrespondí onl o escritura, ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
N otarial do Madrid, dentro del plazo 
de un mes. a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la p re 
sencie resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
fonoc i m iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 1J de 
Febrero de 1928.-—El P residen te  del 
Patronato . El D uque de Ación.
Eeñores Jefes de la Sección de Conta

bilidad. Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y -ad jud ica tario  D. Manuel 
Benlloch M artínez, vecino de Ma- 

* d r i d .

Visto el resu ltado  obtenido en la 
/ubasla, de las obras de acopios de 
Medra m achacada p a ra  conservación 
(el firme, incluso su em pleo en re 
cargos y a lqu itranado  de ios k ilóm e- 
íros 119 al 141 de la ca rre te ra  de 
^on ferrad  a a Orense, prov incia de 
)rense, *

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
den ad jud icar defin itivam ente el ser- 
ricio al m ejor posto r D- Manuel Ben- 
locli M artínez, vecino de M adrid, que 
¡e com prom etí a e jecu tarlo  con su - 
eción al proyecto y  pliego de condi- 
iones p a rticu la re s  y económ icas de 
¡sta contra ta , en el plazo de ve in ti- 
ua tro  meses, p o r la can tidad  de po
etas 476.402,00, siendo el prosu,puesh 

co n tra ta  de 486.202,75 pesetas, 
pudéndo el ad jud ica ta rio  que otorgar,

la  co respondien te esc ritu ra  ante el 
N otario  que designe el Decano del 
Colegio N otarial de M adrid, dentro  del 
plazo de un  raes, a confiar do la p u 
blicación en la G a c e t a  de la presen te 
resolución.

Lo que comunico a A' S, p ara  su 
conocim iento y efectos. .Dios guarde 
a V. S- muchos años. Madrid, 11 de 
F eb rero  d ' 1928.—El P residen te del 
P atronato , El Duque de Ación.
Señores Jefes de la Sección de Com 

labilidad, Ingeniero  Jefe de la Sec
ción Noroeste y ad jud ica ta rio  don" 
Manuel Benlloch M artínez, vecino 
de Madrid.

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras do acopios de 
piedra m achacada p a ra  conservación 
del firme, incluso su empleo en re 
cargos de ios k ilóm eíros 248 al 258, 
262 al 267, y 280 al 282 de la c a r r e 
te ra  de M adrid a Castellón, prov incia 
de 'Falencia,

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien ad jud ica r defin itivam ente el se r
vicio ai m ejor postor D. F rancisco  
O ria de Rueda e Iñigo, vecino de Ma
drid, que se com próm e i e a ejecu tarlo  
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones p a rticu la re s  y económ icas 
de esta contra ta , en el plazo de cinco 
meses, por la. cantidad de 13:9.995,00 
pesetas, siendo el p resupuesto .de  con
tra ta  de 170-982,00 pesetas, teniendo 
el ad jud ica ta rio  que o to rgar la eo-, 
rrespond ien te  e sc ritu ra  an te el Nota* 
r io  qué designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, dentro  del plazo 
de un  mes. a con tar de la fecha de la  
publicación en la G a c e t a  de la p re 
sente resolución,

Lo que com unico a Y S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios? guarde 
a V. $• m uchos años. Madrid, 11 de 
F eb re ro  de 1928.— 351 P residen te  del 
P a tro n ato , E l D uque de Arión-,
S eñores Je fes  de la Sección de Con

tab ilidad , Ingeniero  Jefe de la Sec
ción E ste  y ad jud ica ta rio  D. F ra n 
cisco O ria de Rueda e Iñigo* ydpinA 

V tfg Madrid*/ ~     VM

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  F E R R 

C A R IL E S  Y  T R A N V IA S

G O N S T R U G C k Ó N

Rectificación.
A pareciendo un  e rro r  en la Real o r

den publicadla en la  G a c e t a  de hoy, 
‘ re fe ren te  a la adjudicación de carriles 
p a ra  el fe rro c a rril de R ipoli-Piiigcar
el á, se reproduce a continuación : ‘

-k Visto e! resu ltado  de la subasta  
celebrada el 18 de E nero  ú ltim o p a ra  
co n tra ta r el sum in istro  de los elem en
tos necesarios p a ra  la instalación  de 
v ía  en la unificación vde servicios con 
el N orte en Ripoli, del fe rro c arril de 
Ripoll a Puigcerdá, 

á. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto  por esta  D irección 
general, se lia servido ad jud ica r el su 
m in is tro  de 320 carriles, 22.913 placas" 
de asiento y 1.012 b ridas ai único pro- 
ponente, la Sociedad Altos Hornos de 
.Vizcaya, po r la can tidad  de pesetas 
164.903,74, a que asciende su . propo
sición, que reduce en 52.914,35 pese
tas el p resupuesto  de con tra ta ; de
biendo el ad jud ica tario , dentro  dei 
plazo de tre in ta  días, a con tar de la 
fecha de publicación en la G a c e t a  be 
M a d r id  de la p resen te  Real orden, 
co n s titu ir  la  fianza defin itiva y  otor
gar la e sc ritu ra  de co n tra ta  an te el 
N otario  que se designe, conform e a lo 
establecido én las-condiciones que han  
regido en la  subasta.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocimiento, y  efectos. Dios guarde 
a V. 9. m uchos años. M adrid, 3 de 
F eb rero  de 1928.— E¡1 D irec to r gene
ra l, A. F aquineto .
Señor Presidiente del Comité ejecutivo 
" del Consejo S u perio r de F erroca

r r ile s ."
M adrid, 14 de F eb rero  de 1928.—El 

D irec to r general, A. F aqu ine to .


